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PARTE OFICIAL :
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in  a  Regente (Q. D. G.) 
Augusta Real Familia continúan eft esta Ciórté; 
i noyedad en su impiortante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Para la plaza de Inspector general de segunda clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, vacante por jubilación de D. Antonio María Játi- 
denes y Rifteyro; en nombra; de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso‘TU*, y eom^ltsms. Regente del Reino.,

■Vengo'en nombrar á D. Eduardo Mojados y Ramos, 
que ocupa el primer lugar en la escala ae los Ingenie
ros Jefes de primera clase del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á treinta de Septiembre de mil- 
ochocientos ochenta y siete.

El Ministro de Fomento, _
Chorlos Msavarro y  M©dli*Igg©e

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La libertad absoluta-de comercio de 

que gozan las Ciudades Anseáticas vienen siendo cau
sa de que se importen en España- considerables canti
dades de aguardiente provisto de certificado de origen 
alemán, sin embargo do'ser en gran parte, producto 
de. países con quienes- no tenemos convenios que les 
den derecho á trato alguno especial. Las noticias que 
constan eñ este departamento, robustecidas por las 
que con fecha de 29 del corriente le han sido comuni
cadas por el de Estado, no permiten ya dudar de ello, 
y demuestran que el certificado que con arreglo al ar
tículo 12 del Tfatado celebrado por España con el Im
perio alemán, que hasta el presente exigen nuestras 
Aduanas para acreditar el origen de los aguardientes, 
no garantiza de un modo eficaz los intereses de las 
Altas Partes contratantes.

España está, pues, en el caso de hacer uso del dere
cho que le Juó reconocido por el art. 9.° del Protocolo 
final anexo ál expresado Tratado, con arreglo al cual 
nuestros Cónsules puedén exigir, como prueba de que 
el aguardiente que se exporta dé los puertos de Alema
nia ha sido fabricado en el territorio del Imperio con 
aguardiente alemán, no sólo el certificado de origen 
antes mencionado, y cuya inutilidad resulta probada, 
sino también un duplicado del que la Admi
nistración alemana expide á la exportación. Este do
cumento, qué supone una investigación fiscal escrupu
losa de parte de los agentes alemanes, no ya respecto 

' al origen, sino también á la cantidad y calidad de los 
aguardientes, puesto que sirve de base para el recono
cimiento de abono de cantidades, ha de garantizar de 
modo más efectivo, no sólo los intereses de nuestro Te
soro, sino las justas exigencias de la salud pública, 
pues consta que los aguardientes de la procedencia in- 
dicada son siempre los más impuros y perjudiciales.

En su vista, y sin perjuicioíde. otras disposiciones 
que deberán adoptarse; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente-del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que en la importación. dé aguardiente proce
dente de Alemania quede suprimido el certificado de 
origen que se ha exigido hasta .ahora por las Aduanas 
españolas, con arreglo al art. 12 del Tfatado de 12 de 
Julio de 1883.

2.® Que conforme al derecho otorgado en el artícu

lo 9.° del Protocolo final anexo al expresado convenio, 
los Consulados de España en los puertos de Alemania 
en que se embarquen aguardientes con destino á los 
de la'Península, exijan de los cargadores la presenta
ción de un duplicado , del drawque expiden las Au
toridades alemanas, cuyo documentó, visado en for
ma, lo devolverán á los interesados para que pueda, ser 
presentado en las Aduanas españolas de importación.

Y 3.° Que desde el día 15 de Octubre próximo el 
aguardiente procedente de los puertos alemanes que no 
se presente en las Aduanas españolas acompañado del 
documento expresado en la disposición anterior, no 
sea considerado como producto alemán, y se le grave 
con los derechos que le están señalado& ea4a príméF& 
columna del Arancel, conio .pr-odücto de nación ño 
convenida.

De Real orden ló digo á V. E. para que lo dispuesto 
sea debidamente cumplido. Dios guarde á V. E. mu
idlos años. MddriJRO de Septiembre de 1887;

' .. LÓPEZ PUIGCERVER
Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
S." M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 

Hijo*el R ey  D. Alfonso XIII (Q . D. G,), ha tenido 
á bién disponer se den las gracias .en su Real nombre 
á D. Federico de Madrazo, D. Carlos Luis dé Ribera, 
D. José Jesús de Lallave, D. Francisco Bellver, señor 
Marqués de Cubas, D. Gaspar Núñez de Arce, D. Ber
nardo Rico, D. Francisco de Asís López, D. Feliciano 
Herreros de Tejada, D. Eduardo Serrano Fatigati, Don 
Isidoro de Urzaiz Garro, D. Ricardo Hernández y Ma
teo, D; Gabriel Maureta, D. Carlos Groizard, D. César 
Alba y, D. Augusto Comas y Blanco, que han formado 
el Jurado de admisión de obras de la Exposición Na
cional de Bellas Artes, celebrada en el corriente año; 
y á los Sres. D. Germán Hernández! Amores, D. Ricar
do Navarrete, D. José Parada y Santín, D. Juan Pey- 
ró, D. José Nin y Tudó, D. Modesto TJrgell, D. Jacinto 
Octavio Picón, D. Ricardo Bellver, D. Medardo San- 
martí, D. Elias, Martín^ D. Manuel Domínguez, Don 
José Gonjera, D. Miguel Aguado de la Sierra, D. Ma
nuel Aníbal Alvarez, D- Lorenzo Alvarez Capray Don 
Enrique Repullés, que compusieron el de calificación 
dé obras del mismo certamen, disponiendo al propio 
tiempo que se publique en la G a c e t a  oficial para sa
tisfacción de los interesados. ,

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
£fr. Director general de Instrucción pública.

MISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para formar el Tribunal que ha de juz

gar los ejercicios dé oposición á la Notaría de Morón, 
del territorio de la Audiencia de Puerto Príncipe, qué 
han de tener lugar en estq Corte; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y eñ su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha 
servido nombrar Presidente á V. I. y Vocales á Don 
Luis Silvela, Catedrático de la Facultad de Derecho de ‘ 
la Universidad Central; D. Francisco Lastres, Abogado 
del Colegio dé esta Corte; D. José Gonzalo de las Ca
sáis, Decano del Colegio Notarial de Madrid, y Don i 
José Moritaut, Secretario de dicho Colegio, que-dés-; 
empeñará las funciones de Secretario dél. Tribunal, e ' 

De Real orden lo digo á V. I, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á¿V. I. muchos 
años. Madrid-27 de Septiembre de 1887/ \  '

‘ ' i  ■ '  B AL AGUE R ,*

Sr. Director generaí de Gracia Justicia.de este Mi
nisterio. .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTER IO DE HA RIN A

Dirección de Hidrografía*
A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  133.
En cuanto sé reciba á bordo esteayiso, deberán corregirs 

los planosr carta&y derrcrfeemrtsrm^BpmrEénte .̂

M AR B Á L T I C O  .
Golfo de Finlandia*

6 6 ® *  F o n d e o  d e  t r e s  b o y a s  l u m in o s a s  v a l iz a n d o  e  
c a n a l  m a r ít im o  d e  S a n  P e t e r s b u r g o  (bahía de la Neva' 
(A. a. N.y núm. 107/626. París, 1887.) Las dos boyas lumino 
sas, sistema Pintsch, que estaban fondeadas cerca de la er 
trada del canal marítimo de , San Petersburgo, se han reen 
plazado por otras tres boyas luminosas, pintadas de blanco 
que enseñarán una luz'  jija Mama á partir del día 20 de Ji 
lio (1.° de Agosto) de 1887 y basta que finalice la navegació: 
estas tres boyas están dispuestas de la manera siguiente: u? 
en la parte S. de la entrada O.; la segunda.en la estaca núm 
ro 236, ó sea en 59° 56' 30" N. y 36° 6' 26" E., y la tercera 
junto ála estacanúm. 180. ó en 59° 55' 21" N. y 365 12' 12" E.

Veáfee cuaderno de faros núm. 81 A, página 168, y carta 
número 648 de la sección I.

6 6 1 »  V a l i z a s f l ó t a n t e s  e n  e l  b a n c o  S a l t h o l m  (Sund). 
(A. a. N n ú m .  107/627. París, 1887.) En brev8 se colocarán 
en la parte N. del banco de Saltholm valizasflótantes, algunas 
rematadas por banderas, y se las dejará basta el otoño.

Cartas números 592 y 701 de la sección II.
& © & «  C a m b io  e n  l a  d u r a c ió n  d e l  a l u m b r a d o  d é l a s  

l u c e s  v e r d e s  d e  F r e d e r i c k s h a v n  (Kategat). (A. a. iV ., núme
ro 107/628. París, 1887.) El,15 de Julio de 1887 se han encen
dido las dos luces verdes Jijas que conducen al puerto de Fre
derickshavn, y de aquí en adelante quedarán jdumbrando todo 
el año.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, página 76, j  
carta núm. 648 de la sección I. ‘ '

6 6 3 *  R o c a  e n  e l  c a n a l  SO. d e  Fcemó (Laaland cos
ta N.). (A. a. NLr núm. 107/629. París, 1887.) Se ba descubierto 
una rocasobre la que hay 2m,5 ‘de, agua en el canal entre 
FcemV Slétter j  Fejcf Sletter bajo las/siguientes demoras:

La iglesia de Foemó, al N. 13° E.; la iglesia de Fejo, al 
S: 89° O. •

En breve volarán esta roca ó se valizará.

Carta núm. 701 de la sección II.
© G 4 »  LUZ DE DIRECCIÓN EN N a R. CAMBIO DE LAS LUCES

d e  l o s  p e s c a d o r e s  d e  K a r b e n , H a m m a r n á s  Y D j u p d y  (Grütland 
costa SE.). (A. a. N., núm. 107/630. París, 1887.) El 15 dé Agos
to de 1887 se encederá en él faro de Mar (Nársholmen) una luz 
de dirección que ilumina al N. hacia el puerto de Ljngarn. Al 
mismo tiempo las luces’ , dé los pescadores deNübben, Eam - 
mamas y Djupdy se ocultarán por la parte de este puerto.

La nueva luz se colocará bajo* la galeríá dél faro, á 14 me
tros sobre el nivel del mar, ;será fija Manta J  puede marcarse 
entre él S. 17° O. y él SSO.'El aparato dé iluminación es ca- 
tadióptrico de 6.° orden. El alcance luminoso de esta luz es 
de 8,5 millas. Enfilada esta luz con Ja de Ljngarn, conducirá 
¿acia elfondeádero del puerto de Zjitgarn al O. de los islo
tes Laus. .

Véase cuaderno.de faros núm. 84 Á, página 214, y caitas 
números 807 y 799, de la secéión II.
• © © 5 *  A l t e r a c ió n  d e  u n a  va l iz a  s o b r e  e l  R o n n e b a d a n
(costa de Blekingé). (A. a. N., núm. 107/631. París, 1887.) A
consecuencia de existir un cabezo de 2^,5 por fuera de la vâ  
liz& roja ñe dos escobas del banco de W m ehadm  cerca de 
Gdhalf (al N. dé Kalfgrundsoren) se.ba situado esta valiza por 
la parte de fuera del canal á 180 metros de su antigua situa- 
cion. <

núm. 701 de la sección II.
Siadrid 20 de Agosto de 1887.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  

d b A r c e .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S

ESTADÍSTICA

MES DE AGOSTO DE 1887

N Ú M E R O  1  — Movimiento de la  poblacion  penal

PENADOS

EXISTENCIA DE PENADOS
rn

DIFERENCIA EN

Varones. Hembras. TOTAL. 81 de Julio.

üill
31 de Agosto. Más. Menos.

l?TÍcifpní*i*a en de Julio. 14.665 795 15.460 ESTABLECIMIENTOS

ALTAS v En la casa galera de Alcalá. (!)*•...... . 795 805 10
26Sentenciados por vez primera................................. 237 28 265 En el penal de Alcalá..................... 965 991
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6 p 6 Ha aumentado ia Población penal en 47 penados.
279 22 301

14.702 805 15.507 (1) Penal de mujeres. !

N U M E R O  2 —  Cla s ifica c ion  de lo s  penados p o r  edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40, De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70.

De 
más de 70. TOTAL

V aro n es........ .. 771 3.745 3.025 2.176 1.820 1.096 809 546 378 187 113 36 14.702

805H e m b ra s ......................... ...................................... 44 164 149 82 49 63 67 44 91 33 16 3

N U M E R O  3 . — 'E s t a d o  C i v i l N U M E R O  4— R e l i g i o n ,

CASADOS■ VIUDOS

SOLTEROS
Con tifos.

■

Sin lijos*
:

Con-hijos. Sin hijos. TOTAL Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

Varones............................. . 7.749 4,838 1.235 571 389 14.702 ‘ 14.678 1 1 22 14.702

Hembras.......................... .. 421 165 | 72 107' i 40 805 805 i P P p 805

NUMERO 5 I n s t r u c c i o n  y  c u l t u r a

! ■ s

CULTURA

Saben Tienen instrucción TOTAL
Tienen educación Educación Educación TOTAL

No saben leer ' Saben, leer. t leer y escribir. superior. esmerada. mediana. descuidada.
■

Varones .............. .................... . 6.151 1.104 7.263 . 184 14.702 399 7.731 6.572 14.702
Hembras....................................... 439 89 277 p 805/

'

p 366 439 805

H U M E R O  6 .— P o s ic ió n  s o c ia l ,  p r o fe s io n e s  y  o fic io s  d e  lo s  p e n a d o s  a n t e s  d e  s u s  c o n d e n a s .
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RiCÍM ERO D e l i t o s .

Varones. Hembras. Varones. Hembras.

. Traición *......................................................  » » [ Usurpación de atribuciones y nombramientos
iQmtra la seguridad ex-\ Contra la paz ó la independencia del Estado... » » l ilegales..............................................................  2 ^

■ierior del Estado. . . .  j Contra el derecho de gentes............................... » » Contra los empleadospú- J Abusos contra la honestidad   5 ^
f Piratería............................................................... » » Micos en el ejercicio { Cohecho...............................................................  » y>
¡ Lesa majestad.....................................................  » » de sus cargos............. ] Malversación de caudales públicos......................  37 »
1 Contra las Cortes y sus individuos, y contra el f Fraudes, exacciones ilegales.............................. 21 »
1 Consejo de Ministros....................................... » » [ Negociaciones prohibidas   - . . . .  8 »
] Contra la forma de gobierno.  ........................  » » j Parricidio   182 58

Crntra la Constitución., ( Delitos cometidos por particulares con ocasión 1 Asesinato.................. *........................................  698 29
] del ejercicio de los derechos individuales ga- j Homicidio  5.504 6o
I rantizados por la Constitución....................... » » Contra las personas. . . .  / Infanticidio...........................................................  1 43
I Idem íá. por funcionarios públicos...................  » » Aborto.................................................................  2 2
\ Delitos relativos al libre ejercicio délos cultos. 3 » Lesiones...............................................................  804 19

! Rebelión............................................................... 272 » Duelo........................ . ........................................  » »
Sedición........................................   36 » Adulterio  25 R)

Atentad© contra la Autoridad y sus agentes, re- Violación y abusos deshonestos  97 »
sistencia y desobediencia............................ . 643 28 Contra la honestidad. • .< Escándalos públicos.    1 »

Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- i Estupro y corrupción de menores  4 6
toridad, como igualmente á sus agentes y ; Rapto....................................................................  4 »
demás funcionarios públicos..........................  88 34 Calumnia......................................... . .................  2 »

Desórdenes públicos................... ......................  16 » Comrael honor | injurias  8 »
Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- j Suposición de partos y usurpación del estado t

ma de los Ministros.........................................  » » Contra el estado civil. . ! civil ..........................................................  ¡i 5 5
Idem de sellos ó marcas...................................   1 » ( Celebración de matrimonios ilegales..................  3 1
Idem de moneda.. . .   131 22 [ Detenciones ilegales............................................  19 »
Idem de billetes de Banco, documentos de eré-  ̂ 1 Sustracción de menores.....................................  1 2

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co- Contra la libertad y se- J Abandono de niños.............................................  » 9
rreos, y demás efectos timbrados cuya ex- guridad.......... *.........] Allanamiento de morada....................   71 2
pendición está reservada al Estado   41 1 | Amenazas y coacciones......................................  1 42 1

& 7 ¿  ¿  Idem de documentos públicos, oficiales y de co- ( Descubrimiento y violación de secretos............. 3 »
famaaa,.......................  ̂ mereio y de los despachos telegráficos. . . . . .  88 » [R o b o .................................... .................................. 3.399 124

I Idem de documentos privados  56 2 l Hurto  1.226 312
Idem de cédulas de vecindad y certificados  13 » , I Usurpación     3 »
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 1 (Alzamientos, quiebras é

tria, falso testimonio y acusación ó denun- Contraía vromedad /Defraudaciones..] insolvencias públicas.... 1 »
ciasfalsas  ......... . ............ .. 4o 8 r r  • *\  ̂ ( Estafas y otros engaños... 103 16

Usurpación de funciones, calidad y título y uso 1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas » »
indebido de nombres, trajes, insignias y con- I Abusos punibles de las casas de préstamos... .  17 »
decoraciones  ....... .̂........ 2 8 r Incendios y otros estragos.................................   62 2

Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio- \ Daños  .................. ............................   , 2 »
Contra la salud púllica.l lación de sepulturas.  .................. » » , Imprudencia temeraria.. . . . . . . . .  VA ..V.V..V." * 24 i>

Delitos contraía salud pública. .............  » » Delitos | Delitos contra la Ordenanza militar.   847 1
Juegos y rifas... . . .  V^.. . . . . . .  . .     ........ » »....................... ...........  ̂ Delitos de imprenta y otros especiales de caráe-

Í Prevaricación...........................................  1 p ter político......... ...........................  34 »
Infidelidad en la custodia de presos................. 1 »

Idem id. de documentos............. ........... .........  » »   _  .
Violación de secretos.........................................  » »
Desobediencia y denegación de auxilios ... » » ^
Anticipación, prolongación y abandono de fun- ‘ 14 ./u¿ 8uo

ciones públicas. .. . . . . . . . .......................... ........ » »
    ; ;   ,   ___  _________

;
IM3MERO. Clasificacion por penas•

Presidio
correccio

nal.

• - ■
-

Prisión ma
yor con re

tención.

TRIBUNAL SENTENCIADOR
Prisión ' 

correccio
nal.

Prisión
mayor.

Presidio ( 
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua. TOTAL Civil. Militar. TOTAL

V fíT fiT lfiS 902 3.294 1.234 1.947 4.529 1.145 299 1.301 51 14.702 13.043 1.659 14.702

509 148 74 74 & 805 801 4 000

. ,

— T ie m p o  q u e  l e s  f a l t a  a l o s  p e n a d o  p a r a  e x t i n g u i r  s u s  r e s p e c t i v a s  c o n d e n a s .

Varones, Hembras.

Menos de seis meses, á ........................................... ............................... 984 100
De seis meses á un año, á........................................................................... 1.429 167
De un año á dos, á............................................ ....................................... 2.129 125
De dos á cuatro, á ............ ....................... ............ .......................*............ 2.413 174
De cuatro á ocho, á . .............. V............................ ................................... 2.529 127
De ocho á doce, á................................................................... ................. 1.577 32
De doce á veinte, á ..; .............................................................. . *............. 1.793 3
De veinte á treinta, á . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... 130 1
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á . ...................... 1.718 76

14.665 805

■ ' 1 ■ , w m m u ®  1© . - -  C la s i f i c a c io n  p o r  n a t u r a le z a

PROVINCIAS Varones. Hembras PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. ■ PROVINCIAS Varones. Hembras.

» 83
211
277
266
211
310
Í48
427
362
260
412
23

12 Córdoba^.. . . . . . . . . . . . . 328 4 Madrid............................ 634 35 Teruel......................... 304 19
A 1 r \ o  O A T  A   ̂ . 23

16
Coruña......... ... 237 33 Málaga............................ 653 18 Toledo............................ 438 12

A  l i r t o T í ' t n  • , .  . Cuenca............................ 276 31 Murcia............................ 364 19 Valencia........... ............. ... 670 20
10 Gerona........................... 149 10 Navarra........................... 404 16 Valladolid...................... 300 22
17 Granada................... 698 24 Orense ......................... 182 10 Vizcaya 119 8
9 Guadalajara................... 264 26 Oviedo........................... 324 40 Zamora......................... 232 17
5 Guipúzcoa................... 49 * 17 Patencia......................... 149 9 Zarftfrnzfl.___________________________ 653 40

27
34

Huelva...................... . 181 4 Pontevedra •••»............ 135 15
21U n  « r i i A a Huesca.. . . . / ............. ...... 286 15 Salamanca. V. . . . . . . . . . . 318 14.522 805

O r»rtO T *O d 4 Jaén......................... 381 2 Santander............. ... 117 16
Gadiz.
Canarias.. . . . . . . . . .  ¿. . . .

13
4

León 174 17 Segovia .... ......................... 147 ‘20 Ultramar . . . .  . . . . . . . . .

Extranjero......................
120 j »

Lérida....................... 207
325
196

10
17
9

Sevilla........... . 596
157
285

10
8

18

60 5>

Castellón.......................... , 310 
326

7
12

Logroño.. . . . . . . . . . . . . .
Lufiro......... .

S o r ia .. . . . . . ...................
Tarragona.......... . 14.702 805

1
■v Varones. Hembras. *

a***  ̂ á l a + .n l d ñ  ■nrftVTUftias . 2Í259 144
i  A a r\-n o L I n a  t * n  r a l  P .S .  .  .  . 12.443 m f i

14*762 >  805
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NUMERO 11 .—O cupación de los penados en el m es.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION
ñado los servi
cios mecánicos 

del estableci
miento*

Cabos 
de -vara.

Escribien
tes. Ordenanzas'

Enferme
ros y prac

ticantes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y  ad
ministrados Del Estado.

Municipa
les. Sanos. Enfermos.

Inú tiles 
por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL

Turones................................. 1.250 284 187 194 3,609 106 1,344 2.876 2 .185 . 101 1.066 457 739 304 14.702

Hembras • . . . . . . . . . ......... 35 p p 1 2 164 P p 196 p p 284 64 62 48 805

N U M E R O  I 2 .— E s c u e l a s .

Penados que han asistido........... ................................. . . . ...................j. I I I I I ÜI I  ‘ *

Libros que se les han dado en lectura, . , , , ,  * , . , ,  * . . .  . . . . , , ,  . . . .  „ . * . . , . . . . . . ,  . • 453

N U M E R O  1 3 .T -c o n d i c i o n  m oral d e  I o s  p e n a d o s .

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

V aron es,. . . 13.946 578 124 54 14.702

H e m b ra s .,.,, .......... . 805 » p » 805

NUMERO 14 —I n f r a ccio n es  co m e tid a s  po r  lo s  p e n a d o s  du r a n t e  e l  m e s

1 INFRACCIONES

NÚMSBO 
DE! INFBACGIONES'

NOTA. C A S T IG O S  Q U E S E  L E S  H A N  IM P U E S T O

Varones. i
Varones. Hembras. Varones. Hembras;

Contra los Jefes • * • * • • * •, • • * • * *. • • • *. • * * • * • 3 l 1 Estas 56 infracciones han sido co Reprensión, á .................................................... » »
Contra los Furrieles, Capataces y Cabos,• * ,. p p metidas por 5 6  penados; en esta forma: Calabozo ó régimen ordinario, á .............. 30 »
Rebelión y motín,.. , . . .  „«„.,  • •, , ,  • •. . .  „. *..;  
Amenazas; á sus com pañeros.. * •. • •. • .. • • • .I

» » j Calabozo á pan y agua, á . .......................... »
p P ITT T * ft *Jt 5 6  ; Dormir en el suelo, á ..................................... » »

Riñas y  golpes........ .. .  * . . , ,  * , „. ,  „ * „, *.» 13 ■ »
Urna s o la  m ir a c c io n , . , . . . . , . . . , . . . . . . P Privación de alimentos, á . . . ...................... »

Negligencia en el trabajo* • .*• * . * * . . . . ,  . .  * . ,J 1 » p  ; Servicio de limpieza, de agua, etc., á . . . .
Trabajos penosos, á .......................... ..........
Aplicación de cadenas ó hierros, á ...........

)>
Posesión de armas ú objetos prohibidos..  * • • 14 ; Dos infracciones.. •. *. •. .■ * , . , , . p P
Juegos prohibidos.• • • . . . .  „ , . . , , , » . . , .  * * . . 3 26
Smbriagoez*. ------- --------- - *___ _________. .  •J : 3  :; >  í m • i Castigos corporales, á . ................................. P
(3omunicaciones exteriores punibles, verbales; 

ó1 escritas,,. .  . . .  *, * , , , .  „. w ..
Tros infracciones. • • *. * * • • * •. • • * „ * i P- P Degradación de clase, á .................................

pi : Otros easiigos^á^vvVvv^^ . . ’ &
Tentativa de evasión. • *•. « . .  * -i, * . , , , .  „ . . . ,  , ' 5  [ f, Cuatro infracciones. *« * • * . p . p  . „ ■

w

Atentado contra la moral» * * * • • • • * * • * *•. * • * p  i
Faltas do aseo.. ,  • • • * • • •. „ • . . . .  • • • • •. • - ,  • • • 3 , »■
Otras infracciones............... .....  * „ . . . . „ , „ . . , . .14 ,

T o t a u b .  • . * „ .• .  „ • . , » . . .  * 5ti
J

P •56 » T o t a l e s . . . . ............................ 56 %

____

N U M E R O  1 5 . - e n f e r m e r i a
Existencia 

dei 
m

es 
anterior,;...........

ENTRADAS SALIDAS. Ii QUEDAN

TOTAL

■

Por 
enferm

edad 
com

ún........

o
o%
R
jp

m
|p!¡.o
g.o:ps

Endém
ica........

>d¡
§ s

S.3.o q¿ ,P í»: © m. m ,: - o

Por 
enajena

ción 
m

entaL.,

TOTAL

woaa
S1
&
p*‘ooa

Fallecidos.....

TOTAL

.

De 
enferm

edad 
com

ún..... r.

C
rónica,.......

Epidém
ica.....

Endém
ica.....

De 
heridas 

ó 
contusiones..

De 
enajenación 

m
ental .........

V aron es. • • * . . .  • • • # • •. • • »• • • . .  •. • . .  • . .  * . . . . . . 366 | 336 ; - 76 ’ 1 1 12 P 786 397 31 428 218 1 2 7 - • 2 ~2 9 358

H e m b r a s ..  • , . . . .  * .  • .*  • • * * . . . .  • . . . . . . . .  • . . .  * ' 28 28 8 P P p P 64 29 3 32 21 11 » » P 32

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . « .  • . . . 888 364 8 4  : 1 1 12 P 850 ¡ 4S6 34 460 239 138 2 2 9

•

| 3 9 0

N tJH E K O  M ,—CIfflslfiraeidn de le® penado® <gue ex isten  en lo s  
estalileeianiento® en e sta  feelia . '■

TABONES'' ■ ■ h e m b r a s

Extinguen primera pena, , . , . , , . . . . . . . . . . . . . . . . ' 11,895 ■727.

[ De una*. . . . . .  * * * . . . . . . .  ¿.. 2.135 59

Son re nc d utos ••••••••.•., * • • I De dos...................... ................... 438 14

( De m ás. •••.••,. • . . . . . . . . . 234 5
, 14.702. 805

De éstos tienen nota de desertores.................................................. ...... J 299 2

M ad r d 27 do SOj. t ‘ embro de 1887,=E1 Director generalfXm lio h oto.

MINISTERIO DE  HACIENDA

D irección general del Tesoro  público 
y O rdenación general de pagos áe l Estado.

E l día 4 de Octubre próximo, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección, general una nota de letras de Loterías 
con arregla al pliego de condiciones que se baila de manifies
to en el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 30 de Septiembre de 1887,.=11 Director general, 
Alejandro Andrade.

Dirección general de Rentas Estancadas
E n el pliego de condiciones publicado en la Gaceta  del 

día 27 del corriente, núm. 270, relativo á la subasta de 40 
barcas y 40 cajones para el servicio de las Salinas de Torre- 
vieja se han observado los errores sustanciales siguientes;

En la página núm. 920 de d ic h a  G a c e t a , tercera columna, 
condición 5 .a, donde se lee « a d ju d ic a ta rio » , debe decir «adju*

dicatario»; en la misma página y columna, condición 6 .a, don
de dice «el compromiso», debe decir «el cumplimiento»; en la 
página 921, primera columna, condición 7 .a, donde dice «se 
notificará», debe entenderse «se notifique»; en la misma pági
na y en la misma columna y condición, en el segundo párra
fo, donde se dice «reconocido», debe decir «rescindido»; en la 
misma página y columna, condición 1 0 .a, donde dice «fe del 
acta», debe decir «fe del acto»; y finalmente, en dicha colum
na, condición 1 2 .a, donde se lee «Caja general del Banco», 
■debe entenderse «Caja general del ramo». ;

Lo que se anuncia al público para su'inteligencia. ‘ ‘
Madrid 28 de Septiembre de 1887, = 1 1  Director general,. 

P. O,. *L Rózpíde.'

Habiendo transcurrido el plazo marcado en la Real orden 
de 13 de Mayo-de 1876 sin que D. Patricio:Acuña Rodríguez,, 
vecino dé la ciudad de Zaragoza, satisficiera á la Hacienda 
los impuestos eórréspondíentes á la rifa 'dé un armario secre
ter qué exhibió eu la Exposición aragonesa,' cuya rifa .'se - le ■

autorizó por orden de 6 de Julio de 1886, publicada en la 
Ga c e t a  d e  Madrid  del día 8 , este ¿Dentro directivo ha acor
dado declarar caducada la referida autorización.

Lo que se anuncia para los efectos oportunos.
Madrid 21 de Septiembre de 1887. = E 1 Director general, 

P. O., J .  Rózpíde. .

Habiendo transcurrido el plazo marcado en la Real orden 
de 13 de Mayo de 1876 sin que D. Frai^sisco Suárez y Gonzá
lez, vecino de la ciudad de Zaragoza, satisficiera á la Hacien
da los impuestos correspondientes á la rifa de un cuadro pin
tado al óleo representando á Nuestra Señora de la Concep
ción, cuya rifa se le autorizó por orden de 2 de Diciembre de  
1886 publicada en la G a c e t a  d e  M adrid del día 8 , este  Centro 
directivo ha acordado declarar caducada la referida autoriza
ción;

Lo que se anuneia para los efectos oportunos*
Madrid 21 de Septiembre de 1887, = E 1  Director general,
O., J .  Rózpide.
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MINISTERIO DE FOMENTO
P r o v i n c i a  d é  B u r g o s . P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  L e r m a .

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4 . º  de los montes
públicos que resultan enajenables.(1)

NUMERO
'

CABIDA

Oo
o*1o.CPtí

PCP
oP
£  ' o 09 Oeu

En 
el 

estado 
n

/ 
plan 

de 
1877 

á

Término

municipal.
Pertenencia.

Nombre 

de los montes.
L IN D E R O S

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 

público, i
— I 1

Especie

dominante en 
. < 
la parte

nonte público.

Valoración
de

iicha parte. OBSERVACIONES

•
m••

CP
00 o»

►-*00 *3
Sei.t ® ZTect&rs. Eeotár Areas. HectársM JPesetas.

11 » P Madrigalejo.. Al Municipio

¡

pueblo.... Llanos (Los). N. caminos de las Carretas y de los En
cuentros; E. terrenos labrados de par
ticulares y término municipal de Villa- 
mayor de los Montes; S. término muni
cipal de Villamayor de los Montes^me- 
diante camino de las Carretas y cañada 
de ganados, y 0 . baldíos del pueblo y 
terrenos labrados de particulares............ 53 p a 53 Quercus ilex 

(L.) encina 3.000 >

12 $> » Pinilla Tras
monte. . . . Idem............. Carrascal. . . N. monte público comunero de Nebreda y 

Pinilla y terrenos forestales de particu
lares; E. monte público comunero de 
Ciruelos y Pinilla; S. montes públicos 
La Muela y Cobos, ambos de Pinilla. 
mediante el camino de este último pue
blo á Retuerta y terrenos labrados de 
particulares, y Ó. término municipal de 
Nebreda......................................................... ’ 285 p p 285

72

127

Idem.............. 14.150

13 » P Idem............. Idem............. Cobos.. . . . . .
\ - r .... >.. •
N. terrenos labrados de particulares y mon

te público denominado Carrascal, me
diante el camino de Pinilla á Retuerta; 
E. terrenos labrados de particulares; S. 
terrenos labrados departicular§§, y, Q. 
terren o s labrados de narticulares.. . . . . . 72 p p Idem. . . . . . . 2.880

8.100

.. .

5>

14 » Pineda Tras
monte....... Idem ••••»•• El Quemado. N. términos municipales de Castrillo y de 

Solarana; E . este último término munL 
cipal;_B. monte público denominado Ro
bledal de Pineda Trasmonte, y 0 .  tér
minos municipales de Castrillo y de 
Lerma.................................... .. 162 35 p Idem... •. • •. P

15 Puentedura. Idem ••••••• Valdelatia... N. tefreñoS labrados de particulares; E, 
ídemddí jd . ; S. monte público comune
ro dFPüéñteduro y Retuerta, y 0 . ídem 
ídem id., mediante la cañada de gana
dos......................... • 5> Idem. •••••• 335 Este monte fue vendido por Ha

cienda en 23 de Julio de 1882 
en la cantidad de 335 pese
tas.

16 s> Q uintanilla 
del Coco.. Idem • • • • ... Paracuellos.. N. ejidos del pueblo y término municipal 

de Santibañez del Val; E. dicho término 
municipal; S. cañada de ganados, me
diante el camino de Santo Domingo de 
Silos á Nebreda, y 0 . id. id. id........ .......

'

14 ■ • » p • - 1 4 • J u n ip e r u s  
th u rife ra  
(L.) enebro 677 ;3>

17 » Q uintanilla 
del Agua.. Idem y al dé 

Puentedu- 
r a . . . . . .  . . Yuso.» N. término municipal ¿de Puentedura;-E. 

ídem id. id. y terrenos labrados de par-,, 
ticulares, S. carretera de Lerma, y -0 . 
monte público denominado Recombillp.

, . ■ ' .... /  V

514 23 a 491 Quercus ilex 
(L.) encina 36.825

18 > p Retuerta.». . Al Municipio 
de d icbo 
pueblo.... Dehesilla. . . N. río Arlanza; E. término municipal de 

Cobarrupias, partido judicial de Salas 
de los Infantes y río Arlanza, S. río Ar- 
lanza, y 0. id. id . ........................ 61 p Sb. 61 Idem.. ..•••• 2.000

19 p p R e v ílla  Ca
b ria d a .... Idem ••••••• Llanos (Los). N. terrenos labrados de particulares; E. te

rrenos labrados de particulares; S. terre
nos labrados de particulares, y 0 . te
rrenos labrados de particulares. ...•••••

JT

80 p p 80 Ju n ip e ru s  
th u rife ra  
(L.) enebro 4.000

20 p San tibáñ ez 
del V a l.... Idem. . . . . . . Cáscara (La). N. monte público denominado Las Man- 

, chas; E. monte público denominado El 
Carrascal y terrenos labrados de particu- 
lares; S. camino de Retuerta á Santibá
ñez y terrenos labrados de particulares, 

i y 0 .  monte publico denominado Las 
• Manchas.. •.»•...........¿ . . . . . . .

k ■■;

58 .■i P . » 58 Idem.;. . .  • •. - 2.918

21 <•. p ■ ■ p [Idem. •.. •. • Idem .. . . . . . Gttstár.. . . . . N. término municipal de Retuerta y parti
do judicial de Salas de los Infantes; ,E. 
dicbo partido judicial; S. iüoñte público 
denominado El Carráséálv y 0 . mOúté 
público denominado Las Manchas^ ca  ̂
mino de Retuerta á*|Santo Domingo de
SÜOS*; . * • . * » • • *;* t* • • » » • • • f ' 23o '.-r P ¿

J  ■ • ■

Quercus ilex 
(L.) encinal! 14.250

(1) Yéaae la GÁosTA dQ-kjr'erw- - V r ''-í"''-/‘"T '' ’ " ’ V-*.' -
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N Ú M E R O CABIDA

c?o
o-io .O
f

•

w
p
o
o

E.ocr?oCu

En 
el estado 

n
.c 

plan 
de 

1877 
á

Término

m unicipal.
P ertenencia .

Nombre 

de los m ontes.
L IN D E R O S

Total 
com pren
dida den
tro de los 
linderos 

generales

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Especie 

dominante en 

la parte 

monte público.

V aloración
de

dicha parte. O B S E R V A C I O N E S

*
ct>
00o»

OO *0 o.oo tra Hectárs. Hect&r Areas. Hectárs. Pesetas.

22 3> Santibáñez 
del Y al... Al Municipio 

de dicho 
pueblo... . M a n c h a s  

(Las)........ N. término municipal de Retuerta y cami
no de este pueblo á Santo Domingo de 
Silos ; E. monte público denominado 
Gustar; S. id. id. denominado La Cásca- 
’ra y terrenos labrados de particulares, y 
0. terrenos labrados dé particulares....... 583 28 555 Quercus ilex 

(L.) encina. 2 7 .9 0 0 >

23 > Solarana... . Idem............ Santo (El)... N. terrenos labrados de particulares; E. ca
mino de Nebreda á Cilleruelo y baldíos 
de particulares; S. terrenos baldíos en 
mancomún de Cilleruelo de Arriba y So
larana y término municipal de Pineda 
Trasmonte, mediante la cañada de Me
rinas, y 0 . términos municipales de Pi
neda Trasmonte y de Castriílo de Sola
rana...................................... ...................... 513 513 Idem............ 140 .000

24 Tordueles... Idem............ Bajero (El).. N. cauce del molino; E. cañada de Meri- 
rinas; S. camino de Ura y terrenos la
brados de particulares, y 0. terrenos la
brados de particulares y camino de Ler- 
ma.. ........ i ............................ ............... 63 % 63 Idem. 9 .3 5 5 Este monte fué vendido por Ha

cienda en 28 de Marzo de 1884  
en la cantidad de 9.355 pe
setas.

25 & £ Yjllalmanzo. Idem.............! Bonvendido. N. cañada de ganados; E. camino de Yilla- 
franea y dé Carremedianas. S. terrenos 
labrados de particulares, y (X id. id. id. 
y baldíos del pueblo ..•••••........ . 415 23 392 Idem............ 3 7 .5 0 0 &

26 Y i 11 a mayor 
delosMon-
tfijH m * Idem............ Monte nuevo N. terrenos labrados de particulares; E. 

ídem id. id.; S. id. id. id., y Ctid. id. id.
WUO * if. ■*, * % * «

5 & 2> 5 Idem........ 250
-

Totales. . .......... .... 9 .6 5 3 278 > 9 .3 7 5 6 98 .518

Nota. Para el detalle, así 
Madrid 5 de Julio de 1887,

de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.
,=EI Presidente, A. Campuzano.=Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catalogo de Montes públicos*

RESUMEN G E N E R A L

C A B I D A

Número
Total Poseída Monte

RELACIONES de comprendida 
entre losliiañer©» t  ̂#por part tá©Jl

■73.Oí r e c o n o c i d o
nüontes. ^gBiiérales. público/

Hectáreas. Hectáreas. Areas. Hectáreas.

Primera......................... ............. ....................... 27 11.803 266 5 11.537
Segunda.............................................................. » » » *
Tercera........................................................... 3 2,394 52 2.342
Cuarta.......... ........... ............. ............................. 8 4.696 7 43 4.689

26 9.653 . 278 . 9; 375

Total general........ ........... 64 28.546 603 48 27.943

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
R elación de expedientes en que han recaído acuerdos que deben no

tificarse á los interesados y y que se publica en cumplimiento del 
articulo 17 de la ley de 19 de Julio dé 1869.

n e g o c ia d o  2.° |
húmero 4.835/87de Negociado.—Acreedor primitivo, Don 

Clemente Marrón, Recaudador de contribuciones que fué de 
varios pueblos de la provincia de Burgos. Reclamante: Doña 
Petra Marrón. Apoderado, D. Nicolás Reselló y Caldés. Ramo 
á que pertenece, Fianzas. Se desestima' la instancia de dicha 
interesada, precediéndose á la cancelación y amortización de 
los valores que constituyen la fianza cuya devolución se soli
cita, mediante á no haberse hecho reclamación algujia hasta 
el 9 de Abril último y dejado trancurrir el plazo dé seis meses 
que fijó la Real orden de 22 de Agosto 'de 1855. Art. *7.* de la 
ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo dé la Dirección de 5 de 
Agostó de 1887. j

Núm. 2.868/70 de Negociado.—Acreedores primitivos, Don 
Manuel, Doña Isabel y Doña Ramona Alonso Atienza. Apo
derado, D. Isidro Ceca y; Aparicio. Ramo á que pertenece, 
Obras pías. Fundaciones réclamadas animismo por Doña To
masa Mateo Ibáñez: la de Antonio5 Domínguez Ruiz de 
Talcazar, en Milm&rcos; Memorias del Bachiller Gil Martínez 
y  Domínguez, en el mismo* pueblo; otra de D. Pedro ¿Romero 
de Rueda; otra del Racionero Martín Domínguez, Francisco 
de Casas, y otra de Fernando de Atienza. Respecto de la pri
mera de estas fundaciones aparece entablada sólo por el nom
bre de Antonio Domínguez; en Milmafeos, escritura! 12.217, 
por 18.218 reales, que no fué reclamado en tiempo oportuno, 
incurriendo, en su consecuencia, en póna de caducidad. En 
<manto á la segunda, ó sea la del Bachiller Gil Martínez, ca
pital 10.462, en Hinojosa; y del mismo en Milmarcos <jEe 6.000, 
m  el mismo caso que el anterior, y los restantes, excepto el

de Atienza, que fué satisfecho, no figuran en los libros de En- 
tablatura y pliegos de pertenencias de las provincias de Gua- 
daiajftra, Sigüenza, Teruel, Cuenca y Madrid, que fueron en 
su día examinados, y por cuya causa se desestimaron, reca
yendo en el expediente respectivo la Real orden de 14 de Ju
lio último, confirmando aquel acuerdo. Acuerdo de la Direc
ción de 22 de Agosto de 1887.

Núm. 4.150/78 de Negociado.— Acreedor primitivo, Pío 
legado, Patronato fundado por D. Juan Ausín de Boda en Za- 
rag oza. Reclamantes, los menores Baltasar, y Fermín Yita- 
11er y Celma* Apoderados, D. José López Polín, D. Roberto 
Ripollés y D. Juan Calvo. Ramo á que pertenece, Obras pías. 
Por Real orden de 6 de Agosto de 1887 se confirma el acuer
do de esta Dirección general, fecha 9 de Enero de 1866, que 
dispuso la cancelación de las láminas del 5 por 100, núme
ro 34.571 de 74.721 reales 30 maravedises, y la de sin interés 
número 147.538 de 110.326 reales 22 maravedises, con todos 
los intereses pertenecientes ala expresada fundación, y des- 
estin^ndo en.su consecuencia el recurso de alzada interpues
to. Acuerdo de la Dirección de 31 de Agosto de 1887.

Núm. 647/86 de Negociado.—Acreedor primitivo, funda
ciones en la iglesia parroquial de Santa Catalina, virgen y 
mártir, de la ciudad de Loja, Granada. Reclamantes, señor 
Gura,propio de dicha iglesia. Apoderados, D. Eduardo Gui
llermo de Torres y D. Mauuel Tubino y D. José de la Cuesta y 
Crespo. Ramo á que pertenece, Documentos ocupados al Clo
ro, Cofradías y Obras pías. Por, acuerdo.de. esta Dirección ge
neral de 30 de Agosto del presente año se desestima la recla
mación respecto de los créditos representados por las láminas 
del 5 por 100, números 2.967,. 9 269, 21.944, 27.082, 30.338, 
31.011 y 12, por un total de 256 .856 reales y certificaciones de 
Deuda sin interés, números 20.122, 34.028, 93.823, 94.216 v

143.863, por un total de 
reales-253.396*21, correspondientes á . la capellanía de Carrillo 
de Yerguerra> de Pedro Ramiro, de Alba;' de Luis Guillén, 
Obra p|a* de Miguel Alouso.del Puerto. y  capellanía de Elvira 
Jiménez. Asi|nismo g^desestiman la de la lámina del 5 por 
100 consolidada, núm. 2.620,4e reales 11.922*32, créditos en

carpeta, números 432)y 5.359,"de reales 225.256'que correspon
den al patronato de María de Porras. Obra pía de Diego de 
Robles y Ahumada y capellanía de D. Fernando de Porras, 
mediante á que no aparecen dichos créditos amortizados como 
documentos no recogidos ni de 'efectos ocupados al Clero. Se 
declara la cancelación del capital é intereses desde 30 de Sep
tiembre de 1841 á 1.° dé Julio de 1851 de las láminas del 5- 
por 100, números 22.269, 22.270, 22.271 y 72, por un total 
de 109.720 reále$. Asimismo la de la certificación del 5 por 100, 
número 1.283, dé reales 409.766*42, pertenecientes á fundacio
nes á cargó de la parroquia de Santa Catalina, de Loja, con ar
reglo al caso 5.® de la Orden del Gobierno Próvisipnál de 28 de 
Enero de 1866; Se declaran caducados los créditos correspon
dientes ala capellanía de Doña Leonor de Campos y Obra pía 
de D . Juan Olmedo por no haberse hecho la reclamación dentro 
dé los plazos qué marcó el Real decreto de 16; de Febrero; de 1836 
y reglamento del 17 de Octubre de 1851. Igualmente se declaran 
caducados el capital é intereses de las escrituras números 

1.333, 6.913 y 14, 40.846 y 44.341, de reales en junto 
107.633*30 que corresponden á la Obra pía de Diego Robles, al 
patronato de Cristóbal Jiménez, de Pedro García, de Cristóbal 
Corpas y de Diego de Ahumada Robles, en Virtud de lo dis
puesto en el art; 7.° de la ley de 21 de Julio ¡de 1876, y asimis
mo el de la certificación del 5 por 100 núnjii. 1.682, de reales 
94.098*30, perteneciente á la capellanía familiar fundada por 
Fernando ae Potras, por no haberse reclamado por persona 
legítima con arreglo á las cláusulas de la fúfidacijón, según lo 
determina el caso 8.® del depreto de 28 |e Enero de 1869. 
Acuerdo de la Dirección de 30 de Agosto dé 1887;

Núm. 125/67 he Negociado ̂ Acreedor primitiva C^múní- 
daid de Religiosas Maravillas y Baronesas de esta Corté. Apo
derados, D. Juap Calvo y D. Emilio Ferrando. Éamoí á que 
pertenece, Documentos ocupados al Clero. Importe del crédi
to; 20. ̂ 89*13. Qáelos referidos créditos, representados!por las 
láminas sin inferes números 85.815 al 85.825, keron cóm- 
prfendidos con el núm. 522 en la duodécima relación dé cadu
cidad formada ppr el Negociado 1.®, aprobada pori la suprimi
da Junta en 9 de Septiembre de 1880, y publicada en Iu G a -



Gaceta: de Madrid.—Núm. 274 1.° Octubre 1887 7
CETA de 18 de Octubre siguiente, cuya caducidad fué confirmada por Real orden de 11 de Mayo de 1885, siendo anotada ésta en relación de la segunda quincena del dicho Mayo para su  publicación en la G a c e t a  á los efectos de la notificación. Acuerdo de la Dirección de 10 de Septiembre de 1887.Núm. 2/69 de Negociado.—Acreedor primitivo, Patronato fundado en Castillo de Locubín, Jaén, por Juan de Mora Garrido. Reclamante, D. Francisco Delgado Martínez. Que el estado de los expedientes que se citan en la instancia de dieho Sr. Delgado, fecha 27 de Julio de 1887, es como sigue: los créditos comprendidos en expediente núm. 106 de liquidación y  2/69 del Negociado y en el 3.014/71, unido á éste, fueron liquidados y se entregaron los valores á dicho reclamante en 1881; y que respecto del segundo de los que cita en su instancia, no puede el Negociado expresar su situación, porque las indicaciones que en la misma se hacen son sólo relativas al suprimido Departamento de emisión. Acuerdo de la Dirección de 10 de Septiembre de 1887.Núm. 207 a del Negociado.—Reclamante, la Junta del Montepío de labradores de Zaragoza en 1851. Se desestima la instancia interpuesta por la mencionada Junta, mediante á no existir en los registros del Negociado antecedente alguno relativo á la pretensión formulada por la misma, y á que según informe del Archivo de este Centro directivo, tampoco consta en los suyos ningún asiento que á dicho asunto se refiera. Acuerdo de la Dirección de 14 de Septiembre de 1887.Núm. 4.872 de Negociado.—Acreedor primitivo, capellanía fundada por D. Francisco de Guazua y Otálora, caballero que fué de la Orden de Santiago, en la iglesia parroquial de San Juan Evangelista de la anteiglesia deBerriz. Reclamante, Doña Juliana Patricia de Antúa y Aldecoa. Apoderado, D. Benigno del Cerro. Ramo á que pertenece, bienes secularizados. Que si bien en los inventarios de la cuenta de lo pendiente de liquidación que existen en el Negociado por dicho ramo no aparece asiento alguno relativo á la, mencionada capellanía, consta, sin embargo, en los libros de Entablatura de la provincia de Vizcaya, según informe del Archivo de estas oficinas, que bajo salida antigua núm, 1.780, se abonaron en 1832 el capital é intereses hasta 1830 al Sr. Mora Ochoa, entregándose los valores queden aquel informe se relacionan, y en virtud de poder, á D. Gregorio de Ortueta, previo conocimiento suscrito por D. José Morejo, desestimándose, por lo tanto, la pretensión de dicha interesada. Acuerdo de la Dirección de 14 de Septiembre de 1887.Madrid 22 de de Septiembre de 1887. =Por el Subdirector primero, Epifanio María Tomé.=Y.° B.°=E1 Director general, P. S ., Linacero.

Venciendo en fin del actual un semestre de intereses de acciones de carreteras de la emisión dé 20 millones de reales de 25 de Julio de 1855, esta Dirección general ha dispuesto que los tenedores de las mismas que deseen hacer efectivos los intereses del expresado vencimiento las presenten en el Negociado de Recibo cualquier día no feriado, á contar desde el 3® del indicado mes, de once de la mañana á dos de la tarde, acompañadas de un ejemplar de las facturas que con este fin se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan estas oficinas, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden correlativo de numeración de menor á mayor.Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto dé la  ̂preseiftapión, estampando al dorso el correspondiente cajetín, y se harán oportunamente los llamamientos para el pago.
Madrid 28 de Septiembre de 1887. =E1 Director, general, por suplencia, Enrique de Linacero. - ’ '

Dirección de la  Caja general"de. Depósitos»
Habiéndose extraviado dos carpetas expedida^ por esta Caja central con los números 700 y 112, correspondientes la primera al depósito núm. 92.683 de entrada y 53.664 de registro, por intereses del primer semestre de 1873, y la segunda al depósito núm. 88.280 de entrada y 57.030 de registro por intereses del segundo semestre de 1874, se hace saber al público por el presente anuncio que lás mencionadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera de circulación, y que si pasado el plazo de quince días no se presentase reclamación alguna, se procederá á lo que corresponda por esta Caja general.Madrid 17 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, Emilio S. Pastor. X—476

Ju n ta  de Clases pasivas.
Delación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante la segunda quincena de Agosto último.

CLASIFICACIONES BE LA. PENÍNSULA
D. Vicente María Mazóa y Valcárcel, clasificado "en concepto de jubilado con el baber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles, cou fecha 3 de Junio- de 1876, le fueron reconocidos en concepto de cesante 23 años, 3 meses y 4 días; Administrador de la Aduana de Gijón 10 meses y 17 días; In terventor de los Almacenes del Depósito de la Aduana de Barcelona un año, 2 meses y 29 días; Vista segundo y Administrador de las Aduanas de Barcelona, Bilbao y San Sebastián 6 años, 3 meses y 6 días, é Inspector é Interventor de ¡as Aduanas de Bilbao, Barcelona y Valencia 5 años, 4 meses y 13 días. - - • - —  —  - * .■D. Andrés Ortiz Gómez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por ^reunir 33 años y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: Registrador de la propiedad de Fuenteovejuna, Cádiz y Córdoba 25 años y 8 días, y se le abona por razón de carrera 8 años. ,D. Migué! García y García, clasificado en concepto de ju bilado con el/haber anual de 3.20Ó pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, un mes y 8 días de servicios, Extracto de los mismos: en el Ejército 31 años, 8 meses y 18 días; Delegado del Cuerpo de Vigilancia de Madrid 2 años, 10 meses y 26 días, é Inspector de primera clase del Cuerpo de Orden público de Alicante 5 meses y 24 días.D. Manuel de Ormaechea y Silvestre, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.000;que le sirve de regulador, y  por reunir 27 años, 4 meses y 2 días de sérvicios. Extracto de; los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles, con fecha 29 de Diciembre de 1880, le fueron reconocidos en situación de cegante 21 años,,11 meses y 7 días, y Vista'segundo;de la Aduana de Irún un mes y 25 días y  se le abonan como cesante por ¿reforma 5. años y 3 meses.Don ¿osé Blanco y Roda, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 2 meses y 12 días de servicios. Extracto de los mis

mos: Torrero, alumno, 16 días; Torrero de segunda y primera clase 6 años, un mes y 9 días; Telegrafista de primera clase del Cuerpo de Telégrafos 2 meses y 18 días; Oficial de Sec- i ción del Cuerpo de Telégrafos, 6 años, 10 meses y 9 días; Jefe de Sección de segunda clase y Telegrafista mayor de id. 2 anos, 2 meses y 14 días; Auxiliar segundo y primero de ídem 4 anos, 10 meses y 26 días y Oficial tercero de Sección y Subdirector de segunda clase del repetido Cuerpo de Telégrafos 15 años, 10 meses y 10 días.
D. Agustín Cocerá y Sánchez, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 anos, 8 meses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles, con Jecha 22 de Septiembre de 1877, le fueron reconocidos 20 años, 4 meses y 16 días, y Oficial tercero y segundo de Hacienda de las Intervenciones de Navarra, Castellón y Zamora, 9 años, 3 meses y 21 días.
jP ’ Eduardo Magariños y Comparet, clasificado en concepto de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 17 años,3 meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de nueva creación y primero de la Secretaría de la Real Capilla y Vicariato general Castrense 8 años, 7 meses y 22 días, y Oficial auxiliar y segundo de dicha Secretaría y del Archivo de la Real Capilla 8 años, 7 meses y 17 días, x Eugenio de Larroca y González, clasificado en concepto de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845 y no reunir el mínimum de servicios necesarios. Se le reconocen 5 años, 6 meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 4.° de la Administración de los derechos de puertas y Aduanas de Madrid 11 días; Auxiliar de la Administración de Contribuciones directas, Estadística, Fincas del Estado y de la Administración de Hacienda pública de Madrid y Valladolid 4 años,

^  3.días>* Oficial sexto y primero de la Administración de Hacienda de Avila 4 meses y 8 días; Investigador de 
a Y°?íribuciólí industrial de Ia provincia de Jaén y Auxiliar de la Contaduría de Hacienda de Barcelona, no se le abonan estos servicios por no estar debidamente justificados, y Oficial quinto de Hacienda de dicha Contaduría de Barcelona 7 meses y 28 días.

CLASIFICACIÓN DE ULTRAMAR
D. Raimundo Vera y Mota, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador y disfrutó en el destino de Oficial segundo de Hacienda de la Aduana deMayagüez, y por reunir 31 años, 10 meses y 25 días de servicios, que en situación de cesante le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles, en sesión de 20 de Octubre de 1877.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA
Doña Virginia Cañete de Castro, de estado viuda, huérfana de D. Nicasio, Cónsul general que fué de España en Lisboa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales.Doña Rosario Gallera y Rizzo, viuda de D. Félix Marcos Platero, Interventor que fué de Hacienda pública de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1 500 pesetas anuales.Doña Gertrudis Oráa y Parreño, de estado viuda, huérfana de D. Félix, Tesorero que fué de Hacienda de la provincia de Alicante. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales que disfrutó su madre Doña Josefa_por acuerdo de 9 de Diciembre de 1864.Doña Isabel de la Fuente y Rozas, D. Francisco Javier, Doña María de lá Concepción, D. Luis, Doña María de los Dolores, D. Mariano y Doña María de la O de Castro y Sobe- jano, viuda y huérfanos respectivamente de D. Francisco de Castro y Pérez, Catedrático que fué de Medicina de la Universidad Central. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales.Doña María Josefa del Rosal y Valderrama, viuda de Don Rafael de Lara y Pedrajas, Magistrado que fué de la Audiencia dedo criminal de Montilla. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.Doña Teresa Herrera y Herrera, de estado viuda, huérfana de D. Francisco, Juez de primera instancia que fué del partido de Gérgal. S8 le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 900 pesetas anuales, en vez de la del Montepío militar de 625 que le fué concedida por Real orden de 3 de Julio de 1885.
Doña Antonia Peñalosa y Jiménez, huérfana de D. Francisco, Juez de primera instancia que fué de Alcaraz. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña María de la Antigua. en el disfrute de ¡la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 14 de Octubre de 1874 y la percibirá hasta 18 de Marzo del corriente año qué perdió la aptitud legal por haber contraído matrimonio.
Doña Antonia Martínez Casas, de estado viuda, huérfana de D. Máximo, Procurador general que fué del Tribunal de las Ordenes militares. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales. . -Doña Concepción Guzman y Alaman, viuda de D. Francisco Javier Casas y Artoín, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública y Comisario de Vigilancia de Barcelona. Se le declara con derecho á lá pensión del Montepío de oficinas deJ750 pesetas anuales.Doña Lucía Pérez Rioja, viuda de D. Antonio Aznares y Comín, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública de Navarra. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Florinda Somoza y Mosquera, viuda de D. Tomás González y González, Registrador que fué de la propiedad de Calatayud. Se le declara con derecho á la pensión del Montea pío de oficinas de 625 pesetas anuales. ̂Doña Victorína García Tapial, viuda de D. José María Vázquez, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Concepción González Romero, viuda de D. Gregorio Alonso Morán y huérfana de D. Manuel, Promotor fiscal que fué de la Puebla de Sanabria. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Margarita y Doña Ramona Díaz y García, huérfanas deD. José, Registrador de la propiedad que fué de Puente del Arzobispo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 562 pesetas 50 céntimos anuales.D. Bérnarfió, Doña Micaela y Doña Zoila González Martínez, huérfanos de D. Eduardo, Teniente fiscal que fué de Utrera. Se Jes declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 562 pesetas 50 céntimos anuales.Doña Cecilia, Doña Marina y Doña Asunción Ségura^y".

Fernández, huérfanas de D. Manuel, Inspector segundo que j  Administración de fincas del Estado de la provinciade Caceres. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales, que le fué concedida
5 I)oña Josefa Por acuerdo de 29 de Septiembrede 1856. r

Doña Lucía Tirado y Villanova, de estado viuda, huérfana de D. Saturnino, Vista segundo que fué de la Aduana de San Sebastián. Se le declara en juicio de revisión con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales en vez de la del Montepío de 750 pesetas que disfrutó en com- partición de su hermano D. Eduardo por acuerdo de 18 de Marzo de 1862.
Doña Concepción Maestre y Galán, viuda de D. Eusebio González Val, Catedrático numerario que fué de la Escuela Nacional de música. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.Doña María Gregoria Aguilar y Ruedo, huérfana de Don Antonio, Oficial segundo que fué de la Administración de Contribuciones indirectas de Badajoz. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío ni á la denominada del Tesoro por no reunir las condiciones que para el efecto exige la ley.Doña Antonia Aguado y Arredondo, de estado viuda, huérfana de D. Pedro, Comisario que fué de montes. Se le declara sin derecho á la comparticipación que pretende, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.
Doña Josefa Viadera y Pagés, de estado viuda, huérfana de D. Antonio, Regente que fué de la Audiencia de Mallorca. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío, porque los destinos que desempeñó el causante carecen de incorporación alfmismo, ni á la denominada del Tesoro, por carecer también de sueldo regulador.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
Doña María Cabrera y Montilla, huérfana de D Rafael6 Jefe de Negociado de primera clase, Administrador que fué de la Aduana de Puerto Rico. Se le declara, enjuicio de revisión, con derecho á la pensión de 3.125 pesetas anuales.Doña Eugenia Gárate y Echeverría, viuda de D. Benito Rodríguez Batista, Jefe de Negociado de primera clase, Inspector que fué de la Aduana de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.Doña Elena Abalos, viuda de D. Antonio Morales, Oficial quinto que fué de la Aduana de Cienfuegos (Cuba). Se le declara con derecho á la pensión de 1.250 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADO
D. José Ramón Irigoyen, Presbítero exclaustrado del convento de Franciscos de Tolosa. Se le declara con derecho á la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Angela Sánchez, viuda de D. Vicente Martín y Benito, Oficial de Administración de segunda clase que fué de la Obra Pía de Jerusalén. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Doña Dolores Ruano y Borrego, viuda de D. Francisco Valencia y Muñoz, Capataz que fué del penal de Granada. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales qué disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Felisa Palomares Estefanía, viuda de D. Angel Ramos Domínguez, Guardia de segunda clase que f de del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba encausante á su fallecimiento._Doña Filomena Pérez Martín, viuda de D. Pablo Santoyo y Torres, Celador que faé de Telégrafos. Se le declara con derecho á dós mesadas ai respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Catalina Iglesias é Iglesias, viuda de D. Vicente R i- quelme, Mozo de aseo que fué del Instituto de San Isidro. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Lorenza Morían, viuda de D. Mariano Gil y Noria, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADEN
Juliana Rayo, viuda de Carlos Molinero, y Santiaga Máxima Arenes y Arenas, viuda de Juan Antonio Gargantiel, operarios que fueron de las minas de Almadén. Be les declara con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta á cada una.
María Sánchez Aparicio, viuda de José Bustos, operario que fué de dichas minas. Se le declara sin derecho á la limosna que solicita, por no reunir las condiciones que al efecto exige la ley.
Madrid 22 de Septiembre de 1887.=E1 Vocal Secretario, Pedro Santos.=V.° B.°=E1 Presidente, Ródenas.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos en custodia, señalado con el núm. 204.956, importante 44.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua al 4 por lOOnxterior, expedido por éste Banco en 19 de Febrero de 1884 á favor de la Sra. Doña Matilde Cervetto y  Blanco, Condesa viuda de Castillejo, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro dél plazo de dos meses, á contar desde el día 20 del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  dhí M a d r id  y  Diario oñeial de A visos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero¿ el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 30 de Septiembre de 1887.—E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. . . ______ X—474

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de H acienda de la  provincia de C áceres.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia con fecha 23 de Noviembre de 1877, del concepto de provisional, en metálico, por valor de 3.000 pesetas á favor de D. Lorenzo Gallardo, vecino que f ué de esta capital, para tomar parte en la subasta del descorche de los alcornoques de la dehesa Valverde, perteneciente al pueblo de Ahigal, á virtud de de-
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* creto del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, en ins
tancia'de los herederos de dicho interesado, se previene á la
Í)ersona en cuyo poder se halle, lo presente en esta oficina; en 
a inteligencia de que están tomadas todas las precauciones 

oportunas para que no se entregue el depósito s no a sus le
gítimos dueños, quedando dicho resguardo sin n agún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta y Diario oficial de Avisos 
de Madrid, así como en el Boletín oficial ññ wtfa provincia' sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto eqel art. 24 
del reglamento para la ej ecución del decreto de 15 de Enero 
de 1874.

Cáceres 31 de Agosto de 1887. = P . A.®*Luia Tez.
X—481

Administración del. Correo Central.
.DÍA 29

Cartas detenidas por fal ta de franqueo ó Orccciá* «t ffif  t il,
Núm. 455 Gómez y Sancho.—Zaragoza.

458 Francisco Soto.*—Gnadelajertu 
457 Bárbara Marrón.—Robledo*
458' Daniel Tita,—lasa»
'459 Dionisio' Gercie.-TiUaeon.tiel*
4.80 ' Cándida Altamira.—Ugena.
461 Florencia Comas.—Vitoria.
4)62: Estrella Eico.—Loa Santos.
483 Lorenza Esteban.—Cañizar.
484 Manuel FernándezArrionda.
485 Bosa Ontívera.—Taldemoíb.
468 José María Larroso.—Lorca.
487 Telesforo Huelo.—Carabanohél '
488 Felipe Boy.— Mi taire**.
469 Francisco Pemán.—Madrid.

Madrid, 36 de Septiembre de 1887.=asEl Administrador, An- 
tonio M» de Ron» ■

lita ción  Central dt« Telégrafos, 
ufa 3§

MeMmon de tos telegramas f ie  m km podido ser mímgaim 
| ¡ i  fas destinatarios. »

Estación de origen. ! Nombro y 'domicilio' del destinatario.

■ l¡ ( M n l .  ■

Santiago*., . . . . .  Eados Segundo Fernández Soler. — Sin 
! señas. •

Gijón.. . * . . . . . .  • ¡Máximo Salas.—Alcali, 117,' duplicado ae-
| gando.

Habana________ ! Ostolaza Madrid.—Sin señas.
Burgos. . . . . . . .  * (Enrique Dorda y .Rodríguez,—Sal, 5.
Toledo.. . . • . . . . .  Agustín Izquierdo Fologuera.—Toledo.
Bilbao.. . . . . . . . .  Julici Ramos,—Serrano, 21,
Tal verde.»... . . .  Antonio 2aiza.—Molino Viento, principal.
G í jó n . . . . . . . . . . .  Máximo Sala.— Alcalá, 17 duplicado, se

gundo.
Vlgo. . Francisco Fernández.—Bravo Murillo, 12,

principal.
Lugo , . . . . . .  Manuel Ruiz.—Sin señas.
Sevill . . . . . . . .  Rafael Otondo.— Príncipe, 29.
Có duba . . . . . . .  José Roldán.—Alcalá, 26 triplicado, prin

cipal.
Nava Rey   Dionisio Sola.—Fuencarral, 16.
Almuñécar... . . .  José Fernández.—Central Correos certifi

cados (ausente).
Aréválo. .......... Pedro Montalvo. — Calle Aduana, 20, se

gundo.
Corcubión Izquierdo Zalagüera.—Sin señas.
Yalladolid Jesús Gago Blanco.—Capellanes, 2, prin

cipal.
Haro. . . . . . . . . . .  Ramón Montemayor. — Calle Hita, 4, se

gundo.
Cádiz.. . . . . . . . . .  Nonídes.—Atocha, 5.

Oeste.

Yalladolid.. . . . . .  Arzobispo Yalladolid.—Plaza San Francis
co, 2 (ausente).

Zaragoza.. . . . . . .  Lorenzo Gonzalvo. —Embaj adores, 35, pe
luquería.

Sur,

Oviedo... Señora Doña Josefa García, — Costanilla
Desamparados, 2, taberna.

Almendralejo. . .  Gregorio Alonso.—Ave María, 4.

Norte.

Murcia................Juan Bustamante.—Apodáca, 4, principal.
Ciudad Real Juan Celada.—Carranza, 4, tercero.
Cenicero.. . . . . . .  Antonio Villarreal.—San Vicente, 6.

• Madrid 30 de Septiembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
D. Morales.

gjjf Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta y Comandancia de Marina de 
Sevilla todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pú
blica licitación el. suministro del material de hierro necésario 
en este Arsenal, con destino a la colocación de un ramal de 
vía ferrea, importante 4 510 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración. en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento y la que se nombre en la Comandancia de Ma
rina de la provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los lícitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a; valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la 
contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de

Depósitos ó en las sucursales de provincia, en calidad de fian
za, la cantidad de 225 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la (ley al tipo que establece'el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agostó de 1876.
- Carraca 23 de Septiembre de i m = = ! l  Secretario',, Ramón 

Llórente.
MMéU 4$ pmpmMin,

D* N* N., veeino de*. * * *, eslíe de* * * *., nim   en su
nombre (ó á nombre de B* N« N., vecino d e .. * * *, callo* • • •., 
número. * . . . »  para lo que ae halla eompo ten tómente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ceta b® Maímb, núm. . . » M de id  lecha (& en el Boletín »/t- 
rfiil de la provincia d e .•«.'«, néni.—  do í«l fecha), para

1 contratar  necesarios en el Arsenal de la Ganaos, se
compromete i  llevar á efecto el «presado servicio con es
tricta Bujeoióa i  toda» la» conditíonw contenidas en el pliego 
qne »i halla da manifiesto en la Secretaría da la Junta de Ad- 
ndntatMidn ;y TtabafoB i d  Axaanal da la Carraca 6 en- la Oo- 
mandaneia da Marina da ¡Sevill», y por loa precios señalados 
aamo Upo para la subasta an i»' relación, unida al mismo (ó con 
baja da' tato» paneta ;y taita  ointimoa por 100, todo en letra).

( lé e te y  Irma del pocoponanta.) 145—S-

Jhttt* iíi AtaribÉtanwllii y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol*

En virtud da acuerdo do eata Junta del día de anteayer 
iBii anuncia i  pública licitación ante la misma, - quena consti
tuirá i mi la casa Comandancia general de estos Arsenales, y 
simultáneamente an la Comandancia de Marina de la Coruña, 
para al di» y liara que oportunamente se anunciará en la G a - 
ciita na Madrid y £§MIb oficial de esta provincia, la subasta 
pira el suministro de caoba, pino, varales de castaño, cabos 
m  acebnche y otros electos necesarios en los tálleres de la 
lencera agrupación, bajo el tipo de 4,48375 pesetas, y con su
jeción al 'pliego de condiciones que se encontrará de manifies
to en la Secretaría de la Comandancia general de .este Arsenal 
y en la citada Comandancia de Marina hasta la referida-hora, 
en "fiaeiari principio tí acto; consignándose- en dicho pliego 
que'paca tomar parle en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Cbtia. general de Depósitos, en-sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento,-la 
cantidad de 120- pesetas en metálico-ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876' y -12 de Diciembre de 1881.
■ Igualmente' se consigna que el licitador a quien defínitiva- 

mente¡ se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del 'Cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad 
de 'ififi pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consti
tución/del depósito. -. '

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , domiciliado en .. . . . ,  con cédula

Sersonal número.. . . por propia y exclusiva representación
i á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . . .  para lo que se

halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm.*..., 
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . .
número.   de tal fecha), y del pliego de condiciones para
contratar el suministro de varios materiales con destino á la 
tercera agrupación del Arsenal, se compromete á llevar á 
cabo este servicio con estricta sujeción al mencionado pliego 
y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra)*

(Fecha y firma del propónente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qué 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 24 de Septiembre de 1887.=El Secreta* 

rio, Alejandro Bouyón. 147—S

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy, se 
se anuncia á pública licitación ante la misma, que se constitui
rá en la casa Comandancia general de estos Arsenales, y si
multáneamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, 
á las doce y media de la tarde del día 17 de Octubre próximo, 
la subasta del suministro de suela ensebada y cuero corregel, 
necesario en la séptima agrupación para atenciones de la ter
cera, bajo el tipo de 2.956*67 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y en la citada Co
mandancia de Marina hasta la referida hora, en que dará prin
cipio el acto ; consignándose en dicho pliego que para tomar 
parte en la licitación se necesita que cada postor presente un 
documentó en que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de 
Hacienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 
90 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
290 pesetas, bajólas mismas bases fijadas para la constitu* 
ción del depósito. ,

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una-peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   domiciliado en. . ,  con cédula

personal núm.. . . . ,  por propia y exclusiva representación (ó 
a nombre de D. N. N., vecino d e .. . . . ,  para lo que se halla 
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número. *..., de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de.. . . . ,  nú
m ero...., de tal fecha), y del pliego de condiciones para el 
suministro de varios efectos con destino á los talleres de la 
tercera agrupación, se compromete á llevar á cabo este servi
cio con estricta sujeción al mencionado pliego y por el precio 
señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pe
setas y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente ) -
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta. ^
Arsenal de Ferrol 26 de Septiembre de I887.=E1 Secretario, 

Alejandro Bouyón. . _ L48—-S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Administración de los Asilos del Pardo.

Hombres Mujeres. Niffos; Niíías. TOTAL

Existencia para 1.° de
Marzo...  270 95 153 89 607

Entradas en este mes...  83 15 18 8 124

Suma................  353 110 171 97 731
Salidas en el mismo . . . .  94 19 15 14 142

Existencia para Abril... 259 91 156 83 589

E s t a d o  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Pesetas.

CARGO  — .
Existencia para 1.° de Marzo....... . . . . . ............... . * 994*35

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en

este mes.  ......... ........ , .  1.349
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que esta
ban concedidas á estos Asilos, co
rrespondiente al mes de Febrero
próximo pasado...   10.234*16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Ingenieros, Ar
tillería, Naval y Arqueológico, el 
Depósito de aguas del canal de 
Lozoya y entrada al paseo de la
F lorida.,.,....................  672*45

Idem de la de pases á los andenes 
de las estaciones de los ferrocarri
les de ésta capital:

Norte, por Enero. . . . . . . .  1.021*87
Mediodía, por Marzo   1.502

_________  2.523*87
----------- — 14.779*48

Ingresos extraordinarios. v
Procedente de la Yéff^dl^itonos 

efectos y materiales.. . . . . . . . . . . .  747*08
Recibido del Sr. D. Vicente García,

como donativo ...........  250
Procedente de lo recogido en los ce

pillos establecidos en los Asilos.. 222
  -------  1.219*08

T o t a l  c a r g o . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.992*91

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
c e p t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.697*46

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en 

este mes............................... .........  594*48

Material.
Por compra de alquitrán de brea, 

grasa de caballo, jabón, cera en 
velás, escobas y otros efectos. . . .  286*99

Primeras materias.
Por artículos para los talleres de he

rrería, carpintería, zapatería, sas
trería y costurero, pintura, vidrie
ría y guarnicionero; academia de 
música, escuelas, oficinas, im
prenta y jardinería; . ; . . . . . . . . . .  4.435*56

Personal.
Por sueldo á los empleados déla Ad

ministración Central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de escue
las, tahona y talleres .......... 2.661*29

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
m ie n to * . , . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . .  798*44

Botica.
Por los medicamentos suministra

dos en este mes. . . . . . . . . . . . . . . .  87*38
Gastos generales.

Por los causados en el mes de la fe
cha...   390*02

T o t a l  d a t a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.951*62

Existencia para Abril .      ...........  41*29

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempré á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierño civil de la'provincia. ^

Madrid 31 de Marzo de 1887.=== El Contador, Celedonia 
del Val.=El Tesorero, Martín Murga. =  Y.° B.° =E1 Pre
sidente, Luis de la Escosura. 11 -

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALICANTE

D Juan Hernández Hermosa, Teniente de infantería, con 
destino en el batallón reserva de Alicante, núm. 51, y Fiscal 
instructor de la sumaria seguida de orden deL Excmo. Señor 
Capitán general de esté distrito contra el recluta Ambrosia 
Server Sanchiz por no haberse presentado á la concentración 
para el embarque. '



Gaceta de Madrid.—Núm. 274 1.° Octubre 1887 9
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Am- i brosio Server Sanchiz, natural de Polop, hijo de Ambroeio y  de Josefa, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro y 666 milímetros, no sabe leer ni escribir, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en la guardia del Principal, establecida en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que por deserción le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía urbana y judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Ambrosio Ser- ver Sancbiz, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la guardia del Prin- cipal de esta capital y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alicante á 16 de Septiembre de 1887.= Juan Hernández. 1414—MBADAJOZ
D. Eusebio Aracil y Guir, Comandante graduado, Capitán de infantería y primer Ayudante de Estado Mayor de plaza y Fiscal de la misma.Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se encontraba residiendo con autorización el Capitán, de la escala de reserva, perteneciendo al batallón eventual de Yillanuevadela Serena, D. Florencio Rodríguez Sánchez, á quien estoy sumariando por el delito de haber desaparecido;Usando de las facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al referido Capitán, para notificarle la sentencia recaída contra el mismo, resultado de la sumaria que le fué instruida en la isla de Cuba por el delito de falsedad,, abuso de autoridad y maltrato de obra al soldado del regimiento de Nápoles Manuel López Ceros, por cuyos delitos el Tribunal Supremo de Guerra y Marina condena ai Capitán D. Florencio Rodríguez Sánchez á diez años y diez meses de prisión correccional y las accesorias de separación del servicio, de cuyo testimonio se acompaña copia, señalándole el Gobierno militar de est?. plaza, callé de Granado, núm. 44, donde deberá presentarse dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar su descargo; y e n  caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.Badajoz 9 de Septiembre de 1887. =í=Eusebio Aracil.' : : 1416-^M
D . Antonio Espigares Navas, Alférez de infantería y tercer Ayudante de Estado Mayor de plaza de esta capital, y Secretario de la causa instruida contra el Capitán del batallón eventual de Yillanueva de la Serena D . Florencio Rodríguez Sánchez, por el delito de haber desaparecido de esta ciudad sin la debida autorización, de la que es,Fiscal el Comandante graduado, Capitán de infantería, primer Ayudante de Estado Mayor de plaza de Badajoz.Certifico que el Sí*. Fiscal ha recibido testimonio de condena, por el conducto del Excmo. Sr. Capitán general de Extremadura, del Capitán D. Florencio Rodríguez Sánchez para unirlo á la causa que por deserción se le sigue al citado Capitán, que, copiado á la letra, dice así:«D. Enrique Casas Hernández, Alférez del regimiento in fantería de España, Secretario dé la Ciausa instruida contra el Capitán de infantería délÉjércítÚdé Íá" Pénínatila; coh excedencia en esta isla, D. Florencio Rodríguez Sánchez por falsedad, abuso de autoridad y maltrato de obra, resultando lesiones al soldado de la segunda compañía, segundo batallón del regimiento infantería de Nápoles, Manuel López Ceros, de la que es Fiscal el Coronel, Comandante de infantería, Fiscal permanente de la plaza de Santiago de Cuba, D. Julio Soto y Yillanueva.Certifico que á folios 255 de la referida causa existe la sentencia del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que, literalmente copiada, dice así:«Comandancia general de Santiago de Caba.=Estado Mayor. = Primera división.==Copia de la recordada que se cita.== Hay un membrete que dice: Capitanía general de la siempre fiel isla de Cuba, Estado Mayor.= Sección quinta¿=Don Francisco Núñez Topete, Teniente: auditor de Marina de tercera clase, Secretario Relator de este Conséjale Guerra y Marina.Certifica que en la causa seguida contra el Capitán de infantería D. Florencio Rodríguez Sánchez por maltrato de obra á un soldado y falsedad de un parte á superior, ha recaído la sentencia siguiente: «Sala de Justicia, 12 de Mayo de 1887. =  Señores Presidente. =  Pavía. =  Servet. == Hidalgo. =  Carranza. =Sustebiert.=N . de Prados.=Homando.” De conformidad con los Sres. Fiscales, se aprueba por los fundamentos que contiene la sentencia del Consejo de Guerra celebrado en Santiago de Cuba á 22 de Noviembre del año ultimo, por lo que se condena al Capitán de infantería D. Florencio Rodríguez Sánchez á la pena de seis años de prisión militar correccional por el delito de maltrato á inferior, y  cuatro años y dos meses de prisión correccional por el de falsedad, y á las accesorios de separación del servicio, abonándosele para la extinción de las dos penas la mitad del tiempo que hubiese permanecido en prisión preventiva, debiendo pagar las hospitalidades causadas poX el herido.Y para que conste, á los fines del art. 407 de la ley de Enjuiciamiento militar, expido la presente, visada por el  ̂Excelentísimo Sr. Presidente de la citada Sala, en Madrid á 26 de Mayo de 1887.=Francisco Núñez Topete.=Rubricado.=Yisto bueno.=Pavíá;==Rubricado.==Hay un . sello del Consejo Supremo de Guerra y Marina.=Es copia, de que certifico.==El Brigadier, Jefe de Estado Mayor, José J. Moreno.=Sigue una rubrica y sello de la Capitanía general.=Es copia, de que cer- tifico.=E l Coronel, Teniente Coronel, Jefe de Estado Mayor, Julio Al varez.=Rubricado.»Y con objeto de que pueda ser notificado el Capitán de infantería de la Península D. Florencio Rodríguez Sánchez, ex pido el presente de orden y mandato del Sr. Fiscal, firmado por mi y visado por el Secretario y dicho Sr. Fiscal, compuesto de dos fojas útiles, sin contar las cubiertas en Santiago de Cuba, á 28 de Julio de 1887.=Enrique Casas. =H ay una rúbrica . =^V.° B.°=E1 Coronel, Comandante, Fiscal, Soto.=  H ay una rúbrica.í=Hay un sello que dice: «Fiscalía perma

nente de la plaza de Santiago de Cuba.» ^ ‘ .Badajoz 9 de Septiembre de 1887.=Y. B. —El Gapitan, Fiscal, Eusebió Aracil.—Antonio Espigares. 1417-^M
T  BARCELONA

D. Martín Yalderrama y Martínez, Teniente del priiüei 
batallón de Artillería de plaza.

Hallándome instruyendo expediente por orden del Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe del batallón, en averiguación del paradero del artillero segundo procedente de Ultramar José Jové Villalta, natural de Monfalcó, provincia de Lérida;
Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en el lugar que ocupa en el cuartel de Atarazanas el primer batallón de Artillería de plaza á fin de que sean oídos sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.En Barcelona á 23 de Agosto de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Martín Yalderrama.=Por su mandato, el cabo primero, Secretario, Manuel Morera. 1231—M

 ̂D . Trinitario Peyrats y Montero, Teniente del cuarto regimiento divisionario, y Fiscal nombrado en la presente sumaria.No habiéndose presentado en está plaza el artillero del regimiento, Yicente Redondo Rico, hijo de Yictorio y de María, natural de Mora, provincia de Toledo, y habiendo consumado la deserción;Usando de la jurisdicción que para estos casos tienen concedidas las Ordenanzas del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por el primer edicto á Yicente Redondo Rico, señalándole el cuartel de Atarazanas de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de treinta días, que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo se atendrá al perjuicio que haya lugar. Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de todos.Barcelona 16 de Septiembre de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Trinitario Peyrats. 1415—M
CÁDIZ

1 D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, Fiscal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria seguida al soldado desertor del depósito de Ultramar Adolfo Marcos Gil.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Adolfo Marco3 Gil, hijo de Tomás y de Dolores, natural de Sevilla, de oficio mozo de casa, de veintidós anos de edad, cuyas senas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color claro, frente espaciosa, aire bueno y de un metro 594 milímetros de estatura, y s u e  señas particulares son: una pequeña cicatriz en el ojo derecho, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de está provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el castillc de Santa Catalina de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de or den del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta pía za se le sigue con motivo de haber desertado del depósito d< Ultramar el día 15 de Julio último; bajo apercibimiento d< que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole ei perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhort< y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen eias en busca dei referido sumariado Adolfo Marcos Gil, y ei caso de ser habido lo reínitan.en clase de preso, y con las se guridades convenientes, al castillo de Santa Catalina, y á m disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia di este día.ó  Daaa en Cádiz á 12 de Septiembre de 1887. =  Gabin< trá ííd á . 1418—M

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, F iscal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria se guida contra el soldado desertor del depósito de Ultramar Manuel González y García.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel González García, hijo de Joaquín y Josefa, natural de Sevilla, parroquia de San Román, de oficio albañil, soltero i de veintiún años de edad, cuyas señas personales son: pel< castaño, cejas ál pelo, nariz regular, barba poblada, boca regular, color claro, frente regular, producción fácil, y de ui metro 757 milímetros de estatura, para que en el preciso tér mino de diez días, contados desde la publicación de esta re quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d ] 
M a d r id , comparezca el castillo de Santa Catalina de esta pía za, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul tan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Go bernador militar de esta provincia se le sigue con motivo d haber desertado del depósito de Ultramar el día 10 de Juni último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pía zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu haya lugar.A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia en busca del referido sumariado Manuel González García, ; en caso de ser habido lo remiten en clase de preso, con las se guridades convenientes, al castillo de Santa Catalina de est praza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili gencia de este día.Dada en Cádiz á 12$ de Septiembre dé 1887.=Gabin Aranda. 1421—M

D. Gavino Aranda Mihura, Comandante de infantería, Fis Cal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria se guida contra el soldado desertor del depósito de Ultrama Francisco Mejías.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran ciscó Mejías, natural de Sevilla, hijo de María, avecindado ei Sevilla, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio joma lero, cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, produc cióh fácil, y de un metro 570 milímetros de estatura, para qu en el preciso término de veinte días, contados desde la publi cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a ú r id , compa rezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, á mi dis posición, para responder á los cargos que le resultan en la su maria que de orden dei Excmo. Sr. General Gobernador mi litar de esta plaza se le sigue con motivo de haber desertad del depósito de Ultramar el día 10 de Julio último; bajo apeí cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de clarado rebelde, parándole el perj uicio que haya lugar*A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),, exhoi to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mí litares y ¡de policía judicial, para q ue practiquen activas díl: | gencias en busca del referido sumariado Francisco Mejías, ,

en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al castillo de Santa Catalina de esta plaza y á mi disposición.Dada en Cádiz á 18 de Septiembre de 1887.=:Gabina Aranda. 1419—M
D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, F iscal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria seguida por haber desertado del depósito de Ultramar el soldado Diego López Corbacho.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego López Corbacho, hijo de Rafael y de Josefa, natural de Sevilla, de oficio del campo, de veintiún años de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color trigueño, frente espaciosa^ y de un metro 614 milímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, contados desde la fecha de la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Excelentísimo. Sr. General, Gobernador militar de esta provincia se le sigue con motivo de haber desertado del depósito de Ultramar el día 16 de Julio último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha^a lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado Diego López Corbacho, y en  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al castillo de Santa Catalina de esta plaza y á mi dispsición.Dada en Cádiz á 13 de Septiembre dé 1887.=Gabino Aranda. 1425—M

D. Gabino Aranda Mihura , Comandante de infantería, Fiscal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria seguida contra el soldado del depósito de Ultramar Jorge Sánchez Delgado.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge Sánchez Delgado, hijo de Doroteo y de Yictoria, natural de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), avecindado en Mascara- que (Toledo), de veintitrés años de edad, soltero, de oficio herrero, de un metro 670 milímetros de estatura, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, narix regular, barba nada, boca regular, color trigueño, frente regular, producción buena, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, á  mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta provincia se le sigue con motivo de haber desertado del depósito de Ultramar el día 23 de Junio último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para qúe practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado Jorge Sánchez Delgado, y en  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al castillo de Santa Catalina de esta plaza, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía ,Dada en Cádiz á 13 de Septiembre de 1887. =  Gabino Aranda. M—1426
D . Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, y  Fiscal permahehte detesta plaza é instructor de la sumaria seguida contra el soldado desertor del depósito de Ultramar José Caro Nadales.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Caro Nadales, hijo de Sebastián y de Dolores, natural de Sevilla, parroquia de San Bernardo, avecindado en ídem, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, color trigueño, frente regular, producción fácil, de un metro 602 milímetros de estatura, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta provincia se le sigue con motivo de haber desertado del depósito de Ultramar el día 10 de Julio último; bajo apercibimiento de quo si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sumariado José Caro Nadales, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al castillo de Santa Catalina de esta plaza, 

y  á mi disposición.Dada en Cádiz á 13 de Septiembre de 1887. =  Gabino Aranda. 1430—M
D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería y  Fiscal permanente de esta plaza de Cádiz.Hallándome instruyendo sumaria de orden Superior al prófugo del depósito de Ultramar Antonio Freidia Condal, natural y vecino de Sevilla, por el delito de primera deser

ción; ,Usando de las facultades que en estos casos me conceden la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por e l  presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al indicado prófugo para que en el término de veinte días comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta ciudad á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se seguirá la sumaria en ausencia y rebeldía.Cádiz13 de Septiembre de 1887.=E1 Comandante, (Fiscal, 
Gabino Aranda. ,; . _______  1420—M

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería* Fiscal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria seguida contra el moldado desertor del depósito ¡de Ultrám g  Manuel Cardoso Hermoso. 1 . Vr' Por la presehte requisitoria cito, llamo y emplazo a Manuel Cardoso Hermoso, hijo de José y de Josefa, natural de Herrera, provincia de Sevilla, parroquia de Santiago, de oficio carpintero, de estado soltero, siendo sus senas personales las siguiéiités: pelo negro, cejas al pelo, ojo3 pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color trigueño, frente regu*
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lar, aire hueco, producción buena y de un metro 690 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el castillo de Santa Cata- 
taima de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que de crden superior se 
le sigile con motivo -de haber desertado del depósito de Ultra
mar, el día 27 de Julio último; bajo apercibimiento de que  ̂si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, paran* 
dolé el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Manuel Gardoso Hermo
so, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso , con 
las seguridades convenientes, al casti llo de Santa Catalina de 
esta plaza y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 14 de Septiembre de 1887.=Gabmo 
Aranda. 1429 M

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, 
F iscal permanente de esta plaza é instructor de la sumaria 
seguida contra el soldado desertor del depósito de Ultramar 
José Mediavilla Serra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Mediavilla Serra, hijo de José y de Josefa, natural de Madrid, 
parroquia de San Lorenzo, soltero, de treinta y seis años de 
edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, no sabe leer ni escribir, y de un metro 650 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta dk Madrid, comparezca en el castillo de Santa Cata
lina de esta plaza, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la sumaria que de orden superior se le 
sigue con motivo de haber desertado el día 10 del mes de No
viembre de 1885; no verificando su embarque para el Ejército 
de Puerto Rico, al que e3taba destinado, haciéndolo en su lu 
gar el paisano Próspero López; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya logar.

A, su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen' activas diligencias 
en busca del referido sumariado José Mediavilla Berra, y en 
caso de ser habido lo remitan en ciase de nrasso con las segu
ridades convenientes al castillo de Santa Catalina de esta piá
is» y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 16 de Septiembre de 1887. =  Gabino 
Aranda, '1423—M

1). Gabino Aranda Mihura., Comandante de infantería y 
Fiscal permanente de esta, plaza é instructor de la sumaria 
seguida contra el soldado desertor del depósito de Ultramar1 
Francisco. Miranda Mateo.

' Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo- á Fran
cisco Miranda M^teo, hijo de Antonio y María, natural de Se
villa, de oficio carpintero, de veintidós años de edad,, soltero, 
de ún metro 560 milímetros de estatura, siendo sus señas per
sonales las que siguen: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos par
dos, nariz regular, color trigueño, frente regular, barba nada, 
boca regular y producción fácil, para que en el término( de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e M a d r id , 
comparezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que de orden del Exorno. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia se le sigue con motivo de haber de
sertado del depósito de Ultramar el día 2 del actual; bajo 
apercibimiento de que si no comparece, en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S¿ M. el Rey (Q. D. G.),, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civile > como milita
res y de policía, judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del reftrido sumariado Francisco ...Miranda Ma
teo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al "Castillo de Santa Catalina de 
esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 16 de Septiembre de 1887.=Gabino 
Aranda. 1424—M

D . Joaquín Cortés y  Samit, Teniente de navio, Ayudante 
dé esta Comandancia y Fiscal de una sumaria.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo a! reo por 
el delito de contrabando Ramón Pacheco Gutiérrez, de treinta 
y  ocho años de edad y natural de Rota (Cádiz), para que en el 
término de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente inserto en el Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz y G a c e ta  de M adrid , comparezca en esta Coman
dancia de Marina; advirtiéndoíe que caso de no verificarlo en 
el expresado término se ordenará su captura y remisión á la 
cárcel de esta ciudad por tránsitos de justicia.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de policía judicial se sirvan indagar el ac
tual paradero de dicho individuo y advertirle de la éxpresadá 
obligación.

Cádiz 23 de Septiembre de 1887.= Joaquín Cortes.
1449—M

CARRACA
Habiéndose ausentado de la fragata Carmen el marinero de 

«egunda clase José Fernández Atencía, á quien estoy proce
sando por el delito de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que tiene concedida en estos ca
sos la Ordenanza á les Oficiales de la Armada, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á dicho ma
rinero José Fernández Altucía, señalándosele la fragata Car
men y donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino dé treinta días, que se cuentan desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A  bordo de la fragata Carmen* Caño de la Carraca á 13 de 
Septiembre de 1887.=E1 Fiscal ̂ Guillermo Barreda. =E1 Es
cribano, Juan Martínez Jiménez. 1422—M

CÓRDOBA
D . Manuel Ojeda Gutiérrez, Teniente de infantería y  F is

cal militar de la zona de Córdoba.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que ins
truyo contra el soldado desertor José María de San Atanasio, ¿ 
expósito, por el presente tercer edicto y último cito, llamo y ¡

emplazo al referido soldado para que en el termino de diez 
días, sin más emplazarle, comparezca en la zona militar de 
Córdoba á responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y será juzgado con arreglo á Ordenanza. „

Y para que este edicto tonga la debida publicidad, se lijara 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de  Ma 
drid y Diario de Avisos de esta provincia. i

Dado en Córdoba á 13 de Septiembre de 1887.=Manuel 
Ojeda. ‘  1427-M

FERROL
D. Antonio Dapena Allegue, Capitán, Fiscal interino del

tercer tercio activo de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de este departamento el día lo  del 

corriente el soldado de la tercera brigada de dicho tercio José 
Llatge Forné, natural de Yinaroz, provincia de Barcelona, 
contra quien me hallo instruyendo sumaria por el delito de 
primera deserción; y

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado José Llatge Forné, señalándole el cuartel de Dolores de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, á contar desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos y defensa; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa, sin más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 22 de Septiembre de 1887.=:Ei Capitán, Fiscal, An
tonio Dapena. 1451—M

GERONA
D. Gregorio Fajardo y Guillen, Teniente del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Asia, núm. 59, y Fiscal 
nombrado en la sumaria que se sigue en este cuerpo contra 
el soldado Juan Garangón Sabater, procedente del Ejército 
de Cuba, por no haberse incorporado á banderas á servir el 
tiempo que le falta en filas.

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en la guardia de 
prevención del cuartel de Santo Domingo en esta plaza á fin 
de que sean oídos sus descargos; y de no comparecer en el re
ferido plazo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.
■ Gerona-15 d e 'Septiembre de 1887.«El Teniente Fiscal, 
Gregorio F»jardo. =  Por su mandato, el Sargento segundo,- 
Secretario^ Pedro Martínez. ■ 1436—M

D. Gregorio Fernández y Fernández, Capitán, Ayudante 
del primer batallón del regimiento infantería de Asia, número 
59, y Fiscal nombrado en la sumaria que se sigue en este cuer
po contra el soldado José Gisbet Casas, procedente del Ejérci
to de la isla de Cuba, por no haberse incorporado á banderas 
terminados los cuatro meses de licencia por enfermo que le 
fueron concedidos para Cádiz en Febrero de 1878 á su desem
barque en la Península y cuya incorporación debe efectuar.

Usando de la jurísdición que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha, se presente en la guardia del 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza á fin de que sean 
oídos sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo 
se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Gerona 16 de Septiembre de 1887.=E1 Capitán, Fiscal, 
Gregorio Fernández.=Por su mandato, el Sargento segundo, 
Secretario, Yalentín López. 1435—M

MADRID
D. José Rodríguez del Fierro, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de esta Capitanía general.
Teniendo que prestar declaración en el expediente que me 

hallo instruyendo por uña paga-que le fué facilitada en el mes 
de Junio de 1873 al Teniente D. Aureliano del Pino Gómez en 
el disuelto primer batallón cazadores de la Brigada volante, 
los Comandantes en aquella fecha de dicho batallón, D. Maxi- 
míli&ub del Pino Gómez y D. Manuel Ibáñez Martínez; é ig 
norando el paradero de los citados Jefes, por el presente se 
les previene ge presenten en esta Fiscalía, Amor de Dios, 8, 
principal, al objeto indicado.

Madrid 22 de Septiembre de 1887.=José Rodríguez del 
Fierro. • 1438—M

D. Félix López/de Medrano y Pallete, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral dé Castilla la Nueva.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ciríaco Serrano 
paisano, que habitaba en la carretera de Extremadura, núme
ro 15; cuarto tercero, de cuya habitación ha desaparecido des
pués del día 12 del mes actual, ignorándose su nuevo domi
cilio ó paradero, para que en el término de diez días compa
rezca en esta Fiscalía, sita en la calle de D. Diego de León, 7, 
segundo izquierda, barrio.de Salamanca, para prestar declara
ción en un exhorto expedido por el Sr. Fiscal del batallón de 
depósito de Toledo, núm. 12, y que estoy encargado de dili
genciar por disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito militar; bajo apercibimiento de que si no se pre
senta le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas los Autoridades que tengan noticia del 
paradero del citado Ciríaco Serrano lo pongan en conocimien
to de esta Fiscalía de instrucción. '

Dado en Madrid á 26 de Septiembre de 1887/=Félix López 
de Medrano.=For mandado del Sr. Fiscal, el Secretario, Ab- 
dónlbáñez. 1453—M

MÁLA.GA.
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio déla  

Armada, Ayudante de esta Comandancia y Fiscal en comisión 
de la misina.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez y término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga g e t a  d e  Ma 
d r id , á José Andreu Marín, de veintidós años de edad, natu
ral y vecino de esta ciudad, hijo de Miguel y de María, para 
que dentro del término prefija-lo se persone en esta Coman
dancia para llevarse á cabo la práctica de cierta diligencia en 
causa que contra él y otros instruyo por el delito de robo; bien 
entendido que de no veiificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Málaga 14 de Septiembre de 1887.= Adolfo Segalerva.
, 1437—M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de la 

Armada, Fiscal de la sumaría que sé instruye contra el con
finado Manuel Lara Gómez por el delito de quebrantamiento 
de condena.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas a los Oficia
les del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi 
segundo edicto y pregón al confinado Manuel Lara Gómez, 
hijo de Manuel y de Ana, natural de Yélez-Málaga, provincia 
de Málaga, de estado soltero, oficio jornalero, de treinta anos 
de edad, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
cara ídem, boca ídem, barba poca, color bueno, estatura un 
metro 650 milímetros, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía de Mari
na á prestar sus descargos por el delito que se le acusa; y de 
no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, 
sin más citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad d e S. M.

San Fernando 16 de Septiembre de 1887.=Ma.Duel de la 
Herrán.—Enrique de Herreros, Secretario. 1440—M

SAN SEBASTIAN
D. Miguel Aguayo y Carrio, Comandante graduado, Capi

tán Ayudante y Fiscal instructor del segundo batallón del re
gimiento infantería de Valencia, núm. 23.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado de este batallón Miguel Cobos Barón, hijo de Antonio y  
de Josefa, natural de Yélez-Málaga, en la provincia de este 
nombre, quinto por el segundo reemplazo de 1885, con el nú
mero 26, por la zona militar de Málaga, y cuyas senas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos mela
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigue
ño, frente regular, y á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción, cometido desde esta plaza el día 11 del actual, 
para que en el preciso término de veinte días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , 
compareca en esta plaza y cuartel de infantería para respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, sin más 
llamarle ni emplazarle.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

San Sebastián 19 de Septiembre de 1887.=Migue.l Aguayo.
1441—M

SERANTES
D. José de Gospedal y Muñoz, Teniente Coronel graduado 

Comandante del segundo batallón del regimiento infante
ría de Garellano, núm 45, y Fiscal instructor de la causa .se
guida al soldado de la cuarta compañía del mismo Ramón 
Angel Enriles por el delito de deserción por falta de incorpo
ración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de la cuarta compañía del segundo batallón de este regi
miento Ramón Angel Enriles, natural de Algeciras, provincia 
de Cádiz, avencindado en esta misma ciudad de Cádiz, Juz
gado de San Antonio, hijo de Luis y de Josefa, de veintiún 
años de edad, de estado soltero, de oficio dependiente, su es
tatura un metro 636 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz corta, barba poca, boca regular, co
lor claro, frente ancha, aire bueno y producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de dicha 
provincia de Cádiz y en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en 
el cuartel de San Francisco de la villa de Bilbao, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que de orden dei Sr. Coronel de este mismo regimiento se 
le sigue por el delito de deserción por falta de incorporación á 
banderas; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el 
plazo fijado y punto señalado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios úque haya lugar.

A  la vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mirares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de dicho procesado soldado Ramón Angel Enriles, y  
en caso de que fuere habido le remitan en clase de preso y con 
las correspondientes seguridadés á mi disposición y dicho 
cuartel de San Francisco de la villa de Bilbao, por tenerlo así 
acordado en diligencia del día de hoy.

Dada en el puerto de Serantes á 15 de Septiembre de 1887.— 
José de Cospedal. 1431—M

TORTOSA
D. Fernando Fernández Mustelier, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada, Comandante militar de Marina 
de esta provincia.

Hago saber que habiendo sido hallado en la mar y e n  las 
inmediaciones de la Ampolla un bocoy conteniendo* aguar
diente, con las iniciales O. F ., con ocho ares de h ie rro , mi
diendo 94 centímetros de longitud y 2 y medio metros d e  cir
cunferencia de su centro, y estando pintadas sus cabezas d,e 
encarnado, los que se crean.con derecho á dichobocoy podrán 
deducir su derecho en esta Comandancia de Marina en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha de esta publicación.

Dado en Tortosa á 20 de Septiembre de 1887.=Fernando 
Fernández. 1442—M1

YERA
D. Miguel Salcedo González, Teniente del batallón reserva 

de Yera, núm. 93, y Fiscal nombrado para instruir sumaria 
al soldado destinado a Ultramar Diego Perona Caparrés por 
haber dejado de efectuar la presentación al embarque para su 
destino. -

Por el presente cito, llamo y emplazo, en uso de las facul
tades que en estos casos me conceden las Ordenanzas de S. M. 
y demas órdenes vigentes, al individuo citado, á fin de que 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación de 
este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín óficial 
de la provincia, se presente en el cuartel de esta plaza á res
ponder de los cargos que contra él resultan; y de no verificar
lo será declarado en rebeldía, contrayendo la responsabilidad 
á que haya lugar.

Yera 5 de Septiembre de 1887. =E1 Teniente, Fiscal, Miguel 
Salcedo. 1447—M

D. Anselmo Urrea Guerrero, Teniente del batallón depósi
to de Vera, núm. 93, y.Fiscal del mismo. '

Hallándome instruyendo sumaria contra los reclutas Fran
cisco García Torres y Juan López Berjel, ambos del reemplar 
zo de 1883 por el cupo de Níjar (Almería), acusados del de
lito de falta de presentación ante la Comisión provincial para 
la revisión correspondiente, y de los cuales se ignora su pa
radero; .

Usando de las facultades que en estos cásos conceden Iqs 
Reales Ordenanzas de S. M. y demás órdenes vigentes á los 
Fiscales militares, por el presénte llamó, cito y emplazo por 
este primer edicto á dichos reclutas para que en él término 
de treinta días, á contar desdé la fecha de este edicto en ei
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Boletín oficial de la provincia, se personen en esta Fiscalía, sita < 
cuartel del Pósito, de ocho de la mañana á cuatro de la tarde, | 
para responder á los cargos que contra ellos resultan; y de no j 
verificarlo se les declarará en rebeldía.

Vera 9 de Septiembre de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Ansel- ; 
mo Urrea. 1446—M \

D. Román Muñoz Bueno, Teniente del batallón depósito j 
fie Vera, núm. 93, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta Fran
cisco Ubeda Ruiz, del reemplazo de 1883 por el cupo de Níjar 
( A lm e r ía ) ,  por el delito de falta de presentación ante la Co
misión provincial á la revisión correspondiente, del que se ig- j 
ñ o r a  su paradero; S

Usando de las facultades que en estos casos conceden las j 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el presente j 
llamo, cito y emplazo á dicho Francisco Ubeda Ruiz por este 
primer edicto, señalándole el cuartel de infantería de esta 
ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de treinta días, á contar desde la fecha de este pri
mer edicto, á dar sus descargos; y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la  causa y se sentenciará en rebeldía.

Vera 11 de Septiembre de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Ro
mán Muñoz. 1444—M

D. Anselmo Urrea Guerrero, Teniente delbatallón depó
sito de Vera, núm. 93, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta Anto
nio Membribe Navarro, del reemplazo de 1884 por el cupo de 
ÍLúcar (Almería), por el delito de falta de presentación ante la 
Comisión provincial á la  revisión correspondiente, del que se 
ignora su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este primer edicto á dicho Antonio 
Membribe Navarro, señalándole el cuartel de infantería de este 
•ciudad, donde deberá presentarse personalmente en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de este edicto, 
á dar sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

V era 12 de Septiembre de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, An
selmo Urrea. f 1445—M

VERIN
D. Julián Martínez González, Teniente del batallón reser

va de Verín, núm. 75, y Fiscal eventual de esta zona.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re

cluta del reemplazo de 1886, del Ayuntamiento de Larios, na- 
' tural de Acevedo, Antonio Cerqueira, á quien estoy forman
do expediente en averiguación ae su talla;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
recluta, señalándole el cuartel de la reserva de esta villa, 
•donde deberá presentarse en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se le seguirá 
causa y sentenciará en rebeldía.

Verín 14 de Septiembre de 1887.=Julián Martínez Gon
zález. 1443—M

ZARAGOZA
D. Guillermo Lleó y de Moy, Teniente del regimiento de 

Pontoneros.
Hago saber que en causa que me hallo instruyendo por el 

delito de deserción contra el pontonero segundo José Iriga- 
yen, natural de Biota, provincia de Zaragoza, cuyas señas 
personales son: pelo cástáno, ojos garzos, cejas al peló, cojor 
bueno, nariz regular, barba lampiña, boca regular y talla un 
metro 562 milímetros, he dictado auto de prisión centra el 
mismo; y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publi
cación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al 
referido José Irigayen para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en el cuartel que ocupa el regi
miento de Pontoneros en esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término expresado será declara
do rebelde.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades de todas cla
ses que tan luego como tengan noticia del paradero del pro
cesado antes nombrado procedan á constituirlo en prisión y 
ordenen su conducción, con la correspondiente custodia, al 
cuartel citado y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 22 de Septiembre de 1887.=Guillermo 
Lleó.=Por su mandato, José Merino. 1452—M

Juzgados de primera instancia.

DAIMIEL

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á los representantes legítimos ó causa habientes de 
los Diputados Directores de los cinco gremios mayores de Ma
drid, á cuyo favor está constituida una hipoteca én el ano 1805 
sobre toda la dehesa de Zacatena, á la seguridad del pago de 
800.000 reales; á las personas que ostenten igual carácter res
pecto á D. Juan de Soto, el cual tiene constituida á su favor una 

 ̂hipoteca en el mismo ano que el anterior para garantirle el 
pago de 400.000 reales, en dos plazos, sobre la mencionada 
dehesa de Zacatena; á las personas que ostenten igual dere
cho respecto á D. Vicente Serrano, que tiene constituida h i
poteca á su favor en el año 1847 sobre los menciónados quin
to s‘Pradicos y Medios quintos, en unión de otras fincas, sin 
expresar con qué objeto; á las personas que ostenten igual 
carácter respecto á D. José María Eguilen, que tiene anotado 
ún embargo en el año 1859 contra el titulado Medios quintos; 
á las personas que tengan igual derecho respecto á D. Maria
no Espinosa, el cuál tiene constituida á su favor una anota- 

_ ción de embargo en el año 1847 sobre los quintos Pradicos y 
Medios quintos, hecho á Doña Éaría Nicolasa Tournell, por ja  
cantidad de 51.200 reales que debía al mencionado Sr. Espi
nosa; á las personas que ostenten igual representación de las 
que en el año 1847 embargaron el titulado Medios quintos 
y 80 cuerdas del de Pradicos á Doña María Nicolasa Tournell; 
y finalmente á los que ostenten igual carácter respecto á las 
personas á cuyo favor aparece una anotación de embargo hq - 
cha sobre Medios quintos y parte del de Pradicos, en unión de 
otros predios, en el año Í848, á. la mencionada Doña María 
Nicolasa Tournell, sin expresarse á qué fin se hizp el embar
go, para que comparezcan todos ante este Juzgado y  autos de 
demanda civil ordinaria dSe mayor cuantía promovida á in s 
tancia del Procurador D. Juan Sáez, en nombre de D. José, 
Doña Josefa y Doña María Aña Rodríguez Nata, en solicitud 
de que se cancelen las cargas inscritas que quedan menciona
das y que gravitan sobre loa repetidos quintos de su propie
dad, titulados Pradicos y Medios quintos, radicados en tér
mino de éfia villa y sitio de Zacatena; pues en providencia de 
este día* dictada por el Sr. D. Antonio Campesino y Berrocal,

Juez de primera instancia de esta villa de Daimiel y su parti
do, á virtud de escrito presentado por el Procurador de la par
te actora, se ha acordado hacerles este segundo llamamiento 
para que se personen en forma en autos en el término fijado, 
el cual empezará á correr á los cuatro días del en que se haga 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y de con
formidad á lo dispuesto en el art. 274 y demás concordantes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y llegue á conocimiento de 
las personas interesadas en dicha demanda como demanda
dos, extiendo la presente cédula; con la prevención de que si 
no comparecen en este Juzgado y autos de referencia dentro 
del término señalado les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Daimiel 13 de Septiembre de 1887.=E1,actuario, Federico 
Escolar. ’X—478

JEREZ DE LA FRONTERA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí 
en autos de quiebra de D. José Alacid y Salar, de esta vecin
dad y comercio, se convoca nuevamente á todos los acreedo
res del mismo para la celebración de la primera j unta general 
jara el nombramiento de tres síndicos, la cual tendrá lugar 
á las doce de la mañana del día 3 de Octubre próximo veni
dero, en la planta baja de las Gasas Consistoriales de esta po
blación, calle Consistorio.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
y les sirva de citación, extiendo el presente en Jerez de la 
Frontera á 14 de Septiembre de 1887.=Miguel Baró.

X—477
MADRID—SUR

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del Sur de esta Corte, en los 
autos sobre liquidación de la Sociedad López Quíroga Her
manos se anuncia la venta en pública subasta de un solar 
ó terreno, sito en esta Corte, en el barrio de Salamanca y calle 
de Doña Berenguela, números 3 y 5, tasado en 66.170 pe
setas.

El remate tendrá lugar el día 24 de Octubre próximo, á 
las dos de su tarde, ante este Juzgado, en su audiencia.

Y se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de aquélla; que el remate se hará tan solo á deducir el capi
tal de las cargas perpetuas. y que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía, y con ellos deberán 
conformarse los licitadores, sin derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 28 de Septiembre de 1887.=V.° B .°=Isidro Es- 
quer.=A nte mí, por mi compañero Escobar, Felipe González 
Bernabé. X—480

SAN SEBASTIAN

Por la presente, y en autos ejecutivos que penden en el 
Juzgado de primera instancia de este partido, á instancia del 
Procurador D. Alejandro Artiz, á nombre de D. Ramón Mú* 
gica y consortes, de esta vecindad, contra D . Manuel Usan- 
dízaga y Trecu, de ignorado paradero, en reclamación de pe
setas 3Í.424 y 90 céntimos de capital, intereses al 5 por 100 y 
costas, en cuyos autos, con fecha 14 del corriente, se embar
garon las casas señaladas con las letras Z  é Y  respectivamen 
te, situadas én jurisdicción de la población de Alza, así como 
sus rentas, se cita de remate al citado D. Manuel Usandizaga 
y Trecu, para que dentro del término de nueve días se perso
ne en los autos y se oponga á la ejecución, si le conviniere; 
advirtiendo que se practicó el embargo antes citado sin el 
previo requerimiento de pago, por ignorarse el paradero del 
deudor Usandizaga.

San Sebastián 28 de Septiembre de 1887.=E1 Escribano, 
Manuel Arizmendi. X—473

TORROX

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Torrox.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis
co Ruiz Martín, y Francisco Aríza García, vecinos de Saya- 
longa, cuyas demás circunstancias y paradera se ignoran, 
aunque se dice encontrarse ambos en la Argelia, nara que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración 
en causa contra el Ayuntamiento de dicho pueblo de Saya* 
longa, en virtud de hechos denunciados por la Administra
ción de Hacienda; bajo apercibimiento de que si no lo efec
túan les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 20 de Septiembre de 1887.=Mímuel 
R os.=Por su mandado, José Navas. J —5657

VALENCIA DE DON JUAN

D. Fidel Garrido García, Abogado y Juez de instrucción 
de esta villa y su partido accidentalmente.

Por él presente se cita, llama y emplaza á D. Samuel Fer
nández Martínez, vecino y  Administrador de Estancadas de 
la subalterna del pueblo de Benavides, para que en el térmi
no de veinte días se presente en este Juzgado con el fin de 
prestar la oportuna declaración de inquirir en la causa cri
minal que contra el mismo pende en este Juzgado por false
dad de una escritura de fianza otorgada ante el Notario que 
fue de Gordencillo, D. Gregorio Quintero, por.D. Manuel Ló
pez, Doña Claray Doña Jeronima Martínez, vecinos de Valde- 
ras, á favor de la Hacienda; apercibiéndole que de no compare
cer en el término señalado se lé declarará rebelde, que se con
tará desde su inserción en la G a c e t a .

Dado en. Valencia de Don Juan á 19 de Septiembre 
de 1887.=Fidel Garrido.—El Escribano, Claudio de Juan, por 
Alvarez. J—5637

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez de instruc

ción del distrito de Sañ Vicante de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

Remolí Real, de unos veintiséis años de edad, natural de 
Campanar, casado con Adela Bel, de mediana estatura, nariz 
aguileña,(delgado, que usaba bigote algo rubio, como el pelo, 
vecino que fué de esta ciudad, en la que se dedicaba á ópera- 

! ciones mercantiles, para que dentro del término de quince 
| días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los 
| diarios oficiales, se presente ante este Juzgado á oir una noti- 
j fieación y prestar inquisitiva en la causa que le estoy ínstru»
I yendo sobre alzamiento de bienes en fraude de acreedores.
| Y encargo á todas las Autoridades y ¿gentes de la policía 
! judicial procedan con el mayor celo y actividad á la busca, 
| captura y prisión en las cárceles Torres de Serranos de esta 
i capital del citado Tomás Remolí Real.

Valencia 18 de Agosto de 1887. =M iguel Pascual de Bo- 
j &anza.=El Secretario, Agustín Miiia. J—1™°

VALENCIA—SERRANOS
D. José García Romero, Juez de instrucción del distrito* de 

Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal

vador Maronda Míngual, natural de Castellón del Duque, ve
cino de esta capital, hijo de Francisco y de María, albañil, de 
treinta y tres años, casado, cuyas señas sonrpelo negro, cejas 
al pelo, nariz, cara y boca regular, ojos negros, b^rba pobla
da, color moreno, estatura un metro 650 milímetros, procesa
do por fuga del establecimiento penal de San Miguel de los 
Reyes, donde se encontraba extinguiendo condena, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de los diez 
días siguientes al en que se publique la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, ya civi
les ó militares y á todos los agentes de policía judicial, la 
busca y captura y conducción á las cárceles de Serranos de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado del referidp Salva
dor Maronda Mingual.

Dada en Valencia á 16 de Septiembre de 1887.=José 
García,=Por su mandado, Enrique Burguete. J--5558

VALMASEDA 
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del ar

tículo 835 de la ley'de Enjuiciamiento criminal, se llama y  
busca á Cipriano Gutiérrez, natural de Espinosa de los Mon
teros, partido de Víllareayo, como de veinticuatro años, solte
ro, jornalero, de estatura regular, moreno, barba poblada y  
afeitada, que viste boina azul y traje al uso de los trabajado
res del país, quien hasta el día 24 del corriente se encontró en 
el barrio de la Arboleda, del Concejo de San Salvador del 
Valle, cuyo actual paradero se ignora, presumiéndose que se 
encuentre en el distrito minero ó en el pueblo de su natura
leza, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á prestar decla
ración en la causa que contra el mismo y otros sé instruye por 
muerte violenta de Fructuoso Diez y Víctor Martínez; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial y á la Guardia civil y fuerza de Mi
ñones de esta provincia, procedan á la detención del Cipriano 
Gutiérrez, conduciéndole á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes, pues en hacerlo así prestarán un 
señalado servicio á la administración de justicia.

Dada en Valmaseda á 30 de Junio de 1887.=Sebastián Mi
guel. =Por su mandado, Isidro Luis de Asúa. J—5457

D. Sebastián Miguel, Juez de instrucción de Valmaseda y  
su partido.

Por el presente edicto-requisitoria ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes procedan á labusca y captura de 
Miguel García López, hijo de Simón y de Juliana, natural de 
San Leonardo, provincia de Soria, soltero, jornalero, de vein
ticuatro años, de estatura, nariz y boca regulares, cara larga, 
ojos y pelo castaños, barba poca, sin seña particular, quevis- 
te como los trabajadores deLpaís, domiciliado que fué en Oc
tubre del último año en Abanto y Ciérvana, después eu San 
Leo o ardo, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en cau
sa sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Mateo Murúa, 
y  en la que se ha decretado su prisión provisional por la Au
diencia de lo criminal de Bilbao. *

Dado en Valmaseda á 17 de Septiembre de 1887.=Sebas
tián M iguel.=Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

• . J—5592
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente se cita á Anselmo Barragán, César Abia 
Iralde y Gumersindo García López, de paradero ignorado,
Í>ara que comparezcan á declarar ante la Sala de Jo criminal de 
a Audiencia de esta ciudad, á las doce de la mañana, los días 

26 y 27 de Septiembre próximo, bajo el apercibimiento que 
establece el número 5.° del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal, por darse comienzo á las sesiones del jui
cio oral ya abierto á consecuencia de causa criminal que so
bre robo pende ante dicha Superioridad contra los presos en 
la cárcel del partido Eloy Navas Arroyo y Rufino Fernández 
Fournier.

Dado en Valladolid á 17 de Septiembre de 1887.=Anto- 
nio Gullón.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrote.

J—5561
VALLADOLID—PLAZA

D, Nicolás Carmona Martín, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Enjuto E s
colar, que se dice domiciliado en esta ciudad, para que dentro 
de los diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en 3a G a c e t a  d é  M a d r id  comparezca en este 
Juzgado para prestar indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de Audiencia del 
Pedro Enjuto, dando conocimiento de haber tenido lugar.

Dada en Valladolid á 7 de Septiembre de 1887.=Nieolás 
Carmona Martín.=*Por su mandado, Benito Fernández $ 

  J—5559

D. Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Bilbao, expósita de la Casa de Bilbao, de veinte años de 
edad, estatura alta, pelo rubio, ojos azules, color bueno, nariz 
regular, vascongada, sirvienta en esta ciudad en la casa de 

; D. Demetrio Redondo, déla que desapareció en la madrugada 
i del 13 del actual y cuvb actual paradero se ignora, para que 
: en el término de nueve días  ̂comparezca en este Juzgado á 
! prestar declaración indagatoria en causa que se instruye con- 
; tra la misma sobre hurto de dinero y varios géneros de la 

propiedad del D. Demetrio; bajo apercibimiento sino lo veri
fica de declamarla rebelde, parándole el perjuicio que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en bus
c a  de dicha Josefa, y caso de ser habida la conduzcan á la 
cárcel db éste partido, mediante haberse decretado Ja prisión 
provisional de aquélla en méritos de la relacionada causa.

Dada en Valladolid á 16 de Septie oabre de 18S7.==Manuel 
'' García del Pozo.=Por mandado de >S. S .3 Luis Esteban, 
í '■ ; J—5560
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D. Manuel García del Pozo y Merino, Juez de instrucción 

del distrito de la Plaza de Valladolid.
Por el presente edicto se cita y llama á Mana Esperanza 

Castellón Jiménez, de sesenta años de edad, viuda, gitana, 
natural de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, de estatura re
gular, pelo y ojos negros, color moreno, viste de su clase, 
para que dentro de diez días siguientes al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado á fin de hacerla saber y cum
plir la sentencia recaída en la causa instruida contra la mis
ma y otra sobre estafa; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarada rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y detención de:María Esperanza Castellón, poniéndo
la, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Valladolid á 16 de Septiembre de 1887.=Manuel 
García del Pozo.=Por su mandado, Nicolás García.

J—5591

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España de Cádiz.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible señalado con el numero 2.075, por valor de pesetas 1.000 
efectivas á nombre de D. Francisco Coronado, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho 
á  reclamar lo verifique en el plazo de dos meses, á contar des
ale el día en que se insertó este anuncio por primera vez en 
los periódicos oficiales de Madrid y Cádiz, según determinan

■ los artículos 9 y 238 de! reglamento' reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; ad virtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá, el co
rrespondiente duplicado del resguardo,, anulando el primiti-' to y quedando exenta de toda responsabilidad.

Cádiz 24 de Septiembre de 1887. =E1 Secretario, Joaquín 
Rubio de Artecona. X—479

Compañía de ferrocarriles de Sevilla & Alcalá  y  Carmona.
■ En el sorteo verificado el día 1.° del próximo1 pasado mes de
■ 'Abril, en, el domicilio social, de la Compañía, en Sevilla para 
amortizar 27 obligaciones hipotecarias de este ferrocarril con 
arreglo al cuadro vigente aprobado por la Junta, han resulta
do amortizados los que tienen los números siguientes: 1.688,,

' 192,927,1.744,1.651, 234,2.040', 348,1.325', 2.257, 1.5:97,1.184, 
408, 2,189, 615, 1.370, 199,1.613, 687, 2.096, 1,274, 1.195, 
387, 1.147,1.512, 1,985 y 1.723.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de. 
■dichas 'obligaciones; quienes desde luego pueden presentarlas 
«1 cobro con, dobles, facturas en Sevilla, Caja.de la Compañía, 
Lombardos, 9, de doce & dos de la tarde, todos los días no fe
riados.

Sevilla 6 de Septiembre de 1887,«E1 Secretario del Conjse- 
Jo de administración,-Luis Freyre., X—-475

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del día 30 de Septiembre de 1887, comparada 
cm la M  día anterior,

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS "

Día 29. Día 30.

Itomda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . .  67*05 66*90-00-95-
ápiazo.. t>7‘25 66*90-85'90

fin cor, val,, 
cambio m. 66*875 

67*15-20-25 
fin prox. voL„ 

cambio m. 67 20 
no publicado, * * 66*95 d.

pequeño*., 67 Ü¡0 67*05-67 0i0-66*90-95
ld«mid. al 4 por 100 exterior....... . ..............  68*85 68*80-75

pequeños,, 69 0¡0 6910-68*80-69 OrO
Idem amortizable al 4 por 100....................   83*70 83*85-80

pequeños., £3*80 83’.80-85-90-95
Billetes de Cuba, 1880.................................  * 101*50
Idem de id., 1886. ----- -------------------■....! 97*65 97*70-75-80-85-90

no publicado. 97*70 *
Banco Hipotecario de España.—Cédulas aí

6 por 100.      105 OiO 10o 0#
Idem id.—Cédalas al 5 por IOOí . . . . .  * .........1 103*70 *
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, al 5

por 100...................................       » !: 103*50
Acciones del Banco de España. ........ 413‘50 414 0i0 -415 0i0-414 010'
Compañía arrendataria de tabacos (carpe- !

tas provisionales)..................................... 112 OiO : 115 .0i0-116 OrO-117
f 18 0i0-U7‘50-U7 

115-119 010-117-118 010 
no publicado, . 118010 >

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BBTÍKF.0 DAÑO BBNKF.*

  O’M * Logrroao................ O’ÍS »
Alcoy.................. 0 15 * Lorca................. . 0*65 *
Alicante... . . . . . . .  (F20 » Lugo  ......... 0*25 *
Almería ............. 0’2¡5 » Málaga.................  0*20 *
Avila.. *..............  0’35 * Murcia..................  0’25 »
Badajoz................  0’25 » Orense.................. 0*85 *
Barcelona.  ........ 0*15 > Oviedo................... 0*25 »
géjar   0’25 » Paloncia................. 0*25 *
Bilbao   D’15 p Palma de Mallorca. 0’25 *
Burgos................  0*25 > Pamplona.............. 0*20 »
Cácerea................  0 40 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.................... 0 15 * Reug................. . 0U5 »
Cartagena . 0 15 » Salamanca  0*25 *
Castellón...  0 35 » San Sebastián  0’15 *
Ciudad Real  0 25 * Santander   0*15 »
Córdoba................  0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Corona   0 25 * Santiago...............  0*15 *
Cuenca................. 1 » Segovia.................  0*25 *
£ erro1 •••• 2*2 * Sevilla..................  0’20 »g?«>na................. 0 95 * Soria......................  0*75 »
g ijó n . . . . .    0 25 » Talayera de la R .\ 0*65 >
<£a3*a?a................ 0 25 » Tarragona   .0*25 >
G uadañara  0*85 * Teruel..................  0*25 »
garó .....................  0*25 > Toledo ...........  0*25 »
Huelva   0 25 » Tudela............ í . . .  0*00 »
Huesca................  0*25 » Valencia....  0*15 p
J a é n . . . . . . . . . .  . 0*25 » Valladolid.  0*25 *
Jerez de la Front.» 0*15 » v igo   . 0*15 *
h j6?*................................. * Vitoria   0*28 *
W nda,..................  0 15 » Z a m o ra ........... 0*40 »
b in a re s .........o . 0*20 p Zaragoza.......... . . .  0’15 *

Bolsas extranjeras.
JPA1Í8 29 DE SEPTIEMBRE DE 1887

! Deuda perpetua al 4 por 100 ext. fi 68‘35
Idem íd. id. interior á *

Idem amortizable al 2 por 100 á *
8 por 100 exterior á »
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á 42 112
Obligaciones de Cuba. á 483*75

■m i * ( 8  ñor 100. .........   á 81*65Fondos franceses. , \  J fl2 100......................... * 109*10
Consolidados ingleses.......................   á 101 0(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjera»,
Londres, á ocho dias vista, dina., 46*90.
Idem, á 60 dias vista, dins., 47‘10.
Idem, á 90 dias fecha, dins., 47‘25,
París, á ocho dias vista, frs., 4*96.Observatorio de Madrid.

Oistrvaeiotut meteorológica* deldia 30 de Septiembre 1887.

I TEMPKRATUKA
ALTÜRA yhim«¿a4iel*Ir,.= = = = =  «micción « taso

BOMJ r¿ ”eií”  « « a to » .
áá°y « i y eliiiiáel viente. ¿«1 cíele*

milímetro*. 8eee.

6 de la m .... 700*54 7*1 4’6 NO..... Viento. Casi desp.0
9 de la m .... 702fO3 11*0 6'8 O  Brisa,.. Idem.

12 del día  702*18 14’7 8’5 O Idem... Idem;
3 de la t   701*69 15’9 9*3 SO  Viento. Nuboso.
6 de la t   701*87 11*8 6*0 SO B.» fte. Idem.
9 de la n  702*38 9’6 5*3 SO Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. ..... *. 16* 1
Idem mínima»#»,•«••»••.•»*•»».•••»«»»«•«•«»•*»«••••••»»••» 6 4

Diferencia.................      9'7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra....¿ 20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ................ ........  44 ’ 9

D iferencia................................  . . . . . . . . .  24'9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.  ....... ............... ......... .................... 25’O
Idem mínima, id. .         4 7

D iferencia.......  .............    20’3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 498
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................... . 2 4

, Altura id. con respecto 6 la media anual, á las nueve de la
noche  .........................      —46

Murta en laa últimas 24 horas (milímetros)...................................... »

Despacios telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
mueve de U mmma , y m  Francia é Italia, á las siete, el día 
30 de Septiembre de 1887.

Altara
barométrica Tempera- Dirección Faena

a 0o tara Estad® Estad®
y al nivel en erados áel del

i ¿Imaren centesi» del cíele, te la mar.
í milímetros. males. viento, viente. ,

g. Sebastián! 757*7 11*5 SO Calma.. Casi cub.Q A. agit.*1
Bilbao.. . . . .  756*0 14*0 S  Idem... Nuboso.... Idem.
Oviedo  753*0 12*4 SE......... Brisa... Cubierto.. »
Corana(7 h.) 755*7 11*6 S   Id. fte.. Idem  O. oleaje.
Santiago.... 755*7 10*9 SO......... Calma. Lluvioso.. >
Orense.....», 759*0 10*0 N  Brisa... Cubierto.. *
Pontevedra.. 757’8 11*3 O Idem... ídem  >
V ig o ........
Qporto  760*2 14*2' OSO..¿ Viéhto. Nuboso.... Picada.
Lisboa(8h.) 760*9 . 13'9 NO..... Brisa... Idem ...... Oleaje.
Cáceres.. . . .
Badajoz.......
S.Fern.(7h.) 761*5 14*0 N Calma. Despejado. Picada.
Sevilla  759*6 19'0 SO ..... Idem..'. Idem  >
Málaga  760*5 17'6 NO  V.» fte.. Idem  Rizada.
Grr&nada,.... 760*8 13’6 O..........  Brisa. .Idem   »
Alicante.,... 760*1 18*6 NO  V.°fte.. Idem  Rizada.
M urcia...... 757*4 17'8 SO........ Calma. Idem  >
Valencia.,.. 759*3 17*4 O Brisa... Nuboso... »
Palma,.*..,. 757*2 20*3 N   » Idem ...... Oleaje,
Barcelona... 757*5 15*2 OSO... Brisa.. Idem  Idem.
Teruel..*,.. 756*8 8*6 N Idem... Idem ...... »
Zaragoza. .. 755*9 12*6 O  Idem... Despejado. »
Soria. . . . . . .  757 * 1 6*8 s   Idem... Nuboso. .., »
Burgos.. . . .  759*8 7*0 SO ..... Idem... Idem...*.. »
León   757*4 7*3 SO...... Idem... Idem  >
Valladolid..*¡i 760*3 I lO’O1 SO ..,.. Viento. Despejado. *>
Salamanca.,! 757*4 ¡ 10'6 • NO..... Idem... Nuboso... »
Segovia*.,,,! 759*9 4*0 SO  Brisa...',Cubierto.. - »
Madrid......' 758*9 ' 11’0 O,   ídem ...’Despejado. » '
Bicnrial....»! 760 * 4 [ 3*4 HE., . . .  Idem.., Nuboso.. .  »
GUsdadBasLi 761*1 ¡. ■ 9*4 O ....... Idem.,. Despejado. >
Albacete.. .. 761*6 ¡ 10*0 O .. . . . .  Viento. Nuboso. .. »
Fferfs.*•••••> 752*6 ’ 8*1 SE  Calma. Cubierto. . ■ »
Gw-N 754*6 8*0 S E .,... Brisa., Casi desp.° >
St,Mstbien. ; 753*0 7'7 ENE... Idem... Cubierto.. . »
Mad*'Aix,., 753*4 12*0 ONO... Idem,.. Nuboso... »
B iarritz ..,.. 754*6 11*4 OSO... Viento. Lluvioso.. »
Clermont. *. 753’1 8’2 SO B.« fte. Nuboso... *
FerpiMn,.., 755'4 -10’2 SO  Brisa. . Idem  *
S i c i e , 734*2 10’6 SSO... B.» fte.. Idem , »
Misa   751*9 11*8 * Calma.. Despejado. »
R om a....... 755*9 20*6 . SO ...,. B.a fte.. Cubierto.. p
Nápoles......
Palem o.... -759*0 14’0 S ...i . . .  B risa.. Despejado. »
M alta.,.*... 759’7 24*4 S . . . . . .  Idem... Idem ...... »

Dlreccion general de Correos y  Telégrafos.
S egún datos recibidos de las cap ita les, que no pudieron  

se r incluidos" en el p a rte  an te rio r, an teayer llovió en  V ito ria , 
O rense, Oviedo y Soria; y seg ú n  los recibidos h asta  la s  once 
de la  noche de ayer, h a  llovido en San S eb astián , Segovia, 
P on tevedra , S an tander, O rense, B ilbao, Zam ora y L eón ,

F a lta n  datos de cinco cap ita les .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De les partes remitidos por la Administración principal 

dé Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan «er los precios de los artícu
los de consumo en él día de ayer los siguientes:

J3arne de yaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Jdem de ternera, do 1*50 á Ú pesetas el kilo gramo.
Idem de oveja, de T20 á  l ‘30 pesetas el kilogramo.

Tocino añejo, de 1 i 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan9 de 0*40 é 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas e* 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas ; el 

decalitro.
Peses degolladas.

Vacas, 267.—Carneros, 502. — Terneras, 77. — Ovejas, 12.— 
Total, 858.

Bu peso en kilogramos.....................  55.046

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*96 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*90 á 0*98 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*84 á 0*90 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.. ..................................   2 032*20
Segovia  ...........  1.798*72
Norfce................ ..........................  13.648*89
Bilbao............... ..........................  1.142*64
Aragón............. ........................ . 1.145*15
V alencia...................................... 2.062*67
Mediodía...................... . 19.846*28
Ciudad R e a l . . . . . ....................... 3.892*18
Imperial..................     258*92
Correos........................................  4*50
M a t a d e r o s .................  15.216*59
Fábrica del gas  ................   >
Arganda...................    43*47

Total. . . . . . . . . .  61092*21

Madrid 30 de Septiembre !887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 25 y 26 d© 
la Sala tercera del tomo II de las sentencias del Tribu
nal Supremo.

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r ael año de 1887. —• Se halla de venta en el Ministerio de la Gobernación, planta baja, á los precios siguientes:
PESETAS

P rim era  c ía se ...........................  30Segunda ídem. . . . . . . . .  15Tercera ídem ...........  12‘50

SANTOS DEL DIA
El Santo Angel tutelar de España, y San Remigio, 

Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Jerónimo.

ESPECTACULOS ..
TEATRO RE AL— A las ocha y media.—Función 1.a de 

abono.—Turno 1.° impar.— Ugonotti,

TEATRO DÉ LA Z ARZUELA,— A las ocho y media.— 
Función 2.a de abono.—Turno 2.° par.—El diablo las caiga.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Arturo di 
EucncarralL— Las sombras Artistas para la Habana.—La Muda 
de Machote.—*El Marqués del Pimentón.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y mediá.— 
Ya somos tres.—-Pepa la frescachona, o el colegial desenvuelto.-* 
Niña Pancha.—Lucía Pastor *

TEATRO LARA.—A las ncho y mediá;—Por delegación.— 
El vitriolo.—Los corridos.—¡Un titulo! y

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Meterse en 
honduras.— Un gatito de Madrid,—Te espero en Eslava tomando 
café.—¡Cómo está, la sociedad!

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos de la 
noche.—Grande y variada función de ejercieiols ecuestre», 
gimnástico^ cómico» y acrobáticos, por todos los artista» dé 
ücompañía. / .;.i

GTJIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
cioné» desde 3,as cinco de la tarde en adelante.


